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Introducción 

 

La Coalición Colombiana Contra la Tortura (en adelante la Coalición) es un ente 

interinstitucional que busca potenciar el trabajo de las organizaciones defensoras de 

derechos humanos
1
, promoviendo acciones dirigidas a la prevención, protección, 

recuperación de las víctimas de tortura, y difusión de la situación de la problemática en 

instancias nacionales e internacionales. A través del presente informe alterno, la Coalición 

presenta al Comité contra la Tortura (en adelante el Comité) sus consideraciones sobre la 

grave situación de tortura y malos tratos que persiste en Colombia. Esto con el propósito de 

que el Comité lo tenga en cuenta al momento de evaluar el cumplimiento de las 

obligaciones emanadas de la Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, 

Inhumanos o Degradantes (en adelante la Convención) por parte del Estado de Colombia.  

El presente informe analiza la situación de la tortura en Colombia, después del último 

examen al que fue sometido el Estado, por el Comité, en noviembre de 2003. Este 

documento contiene información que permite comprobar que Colombia ha incumplido con 

las obligaciones derivadas de la Convención y con la implementación de las 

recomendaciones formuladas por el Comité en 2003. Es urgente que el Comité, en el marco 

de su análisis, reitere las recomendaciones previas hechas al Estado.  

La práctica de la tortura en Colombia es de carácter sistemático y generalizado. Esta 

realidad se presenta en el Capítulo I en el que se estudian datos cuantitativos y algunos 

patrones de acción, a través de los cuales se demuestra dicha afirmación. Con la tortura se 

afecta a diversos sectores y poblaciones en especial situación de vulnerabilidad, como son: 

las mujeres, las niñas y niños, la población carcelaria, el sector campesino, sindicalistas,  

estudiantes, activistas sociales y políticos, entre otros. Así, a pesar de que la normatividad 

interna prohíbe y sanciona el uso de la tortura, en la práctica estos hechos se siguen 

registrando por parte de todos los grupos armados que participan en el conflicto armado 

interno. Con un incremento importante, en el período reciente, de los casos en los que se 

atribuye la responsabilidad a la fuerza pública directamente. 

Las personas que se encuentran en prisión, siguen siendo víctimas permanentes de tortura y 

tratos crueles, inhumanos y degradantes. El Capítulo II de este documento, demuestra que 

el Estado colombiano sigue vulnerando la Convención, a través de la violación sistemática 

de los derechos de la población carcelaria.    

Esta grave situación se ve acompañada de un preocupante marco de impunidad de estos 

crímenes, que será abordada en el Capítulo III, pues a pesar de que el delito de tortura está 

tipificado por la legislación nacional desde hace cerca de 30 años, son escasas las sanciones 

por este crimen. Esta realidad que se ve afectada por el conocimiento recurrente de la 

justicia penal militar de casos constitutivos de tortura abusando de su competencia 

restrictiva.  

                                                           
1
 La Coalición Colombiana Contra la Tortura está conformada por las siguientes organizaciones: Asociación 

de Familiares de Detenidos-Desaparecidos ï ASFADDES, Asociación MINGA, Colectivo de Abogados José 

Alvear Restrepo, Comisión Colombiana de Juristas, Corporación AVREï Acompañamiento Psicosocial y 

Atención en Salud Mental a víctimas de violencia política, Corporación REINICIAR, Fundación Comité de 

Solidaridad con Presos Políticos, Organización Mundial Contra la Tortura y Terre des hommes Italia. 
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Recientemente, este marco de impunidad ha sido agravado por la aplicación de la ley 975 

de 2005, procedimiento en el que se ha invisibilizando la práctica sistemática de la tortura y 

la violencia sexual por parte de los grupos paramilitares vulnerándose a su vez los derechos 

de las víctimas de este crimen a la verdad, la justicia y la reparación integral. 

Es grave destacar que nos encontramos en un contexto de vulneración de los derechos de 

las víctimas de violaciones de derechos humanos. Situación que se ha visto agravada por la 

actitud constate del Gobierno de promover medidas que no garantizan los derechos de las 

víctimas, imponiendo situaciones de discriminación en contra de las víctimas de crímenes 

de Estado, y obstaculizando la adopción de disposiciones legislativas que promueven 

medidas a favor de las mismas, excusándose en razones fiscales. Esta realidad será 

abordada en el Capítulo IV del informe.  

El Capítulo V del informe ilustra, a través de testimonios, sobre los impactos psicosociales 

de la tortura. En el Capítulo VI se aborda, de manera específica,  la situación de algunas 

poblaciones en condiciones de vulnerabilidad. En una primera sección se evidencia el 

incumplimiento de la recomendación del Comité contra la Tortura en materia de violencia 

sexual; en el segundo acápite se muestra la vinculación infantil al conflicto armado interno 

como escenario de tortura; en un tercer acápite se estudia la tortura y el maltrato como 

formas de persecución social en contra de personas LGBT.  
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I. Panorama de la tortura y los malos tratos en Colombia
2
  

En este Capítulo se aportarán elementos que demuestran que, en Colombia la tortura es una 

práctica sistemática y generalizada. Los hechos de tortura, se cometen como parte de las 

políticas de acción de agentes del Estado y de todos los grupos que participan en el 

conflicto armado. Estas afirmaciones se demuestran a partir del análisis de datos 

cuantitativos y de una muestra significativa de casos que revelan los patrones de acción. 

1. Sistematicidad y generalidad de la tortura y los malos tratos
3
 

Entre julio de 2003 y junio de 2008, fueron víctimas de torturas por lo menos 899 personas, 

de las cuales 229 quedaron con vida, 502 fueron asesinadas y 168 fueron víctimas de 

tortura psicológica. Del total de casos registrados en los que se conoce el sexo (793 

víctimas), el 86,3% (685) fueron hombres, y el 13,6% (108) eran mujeres. Así por cada 100 

hombres que fueron víctimas de tortura se registran 16 mujeres. En los casos en los que se 

conoce la edad de la víctima (296 víctimas), el 30,4% (90) eran niñas y niños
4
 y el 26,3% 

(78) eran jóvenes
5
. En los casos en los cuales se conoce el presunto autor genérico (666 

víctimas), en el 92,6% del total de los casos se compromete la responsabilidad del Estado: 

por perpetración directa de agentes estatales, el 50,6% (337 víctimas); y por omisión, 

tolerancia, aquiescencia o apoyo a las violaciones cometidas por grupos paramilitares, el 

42% (280 víctimas). A las guerrillas se les atribuyó la autoría del 7,4% de los casos (49 

víctimas).  

 

Durante el período en estudio, el número de víctimas de tortura se redujo en un 43,56%, 

respecto a los 1.593 casos documentados entre julio de 1998 y junio de 2003
6
. Esta 

disminución se ve marcada por el descenso del número de personas que después de ser 

torturadas fueron asesinadas. Mientras entre julio de 1998 y junio de 2003, fueron 

registradas 1.327 personas dentro de esta categoría, entre julio de 2003 y junio de 2008 lo 

fueron 502 personas, lo que corresponde a una disminución del 62,17%. Esta situación no 

se registró en las demás categorías, ya que mientras en el período anterior 171 personas 

víctimas de tortura quedaron con vida, este registro aumentó a 229 en el último período. Lo 

mismo ocurrió con la tortura psicológica, entre 1998 y 2003 se registraron 95 casos, frente 

a las 168 víctimas que se registraron en el período siguiente. 

 

 

                                                           
2
 Este capítulo fue elaborado por la Comisión Colombiana de Juristas y la Fundación Comité de Solidaridad 

con los Presos Políticos. 
3
 Donde no se diga lo contrario, las cifras de este capítulo provienen de la base de datos de la Comisión 

Colombiana de Juristas (CCJ). Los datos aquí aportados deben entenderse como un registro mínimo de la 

situación de la tortura en Colombia. La CCJ no realiza trabajo sobre la situación carcelaria y por lo tanto 

muchas de las violaciones cometidas en este ámbito no han sido incorporadas a sus bases de datos.  Los datos 

sobre violencia sexual no están incluidos en estas cifras y están abordados de manera separada en el capítulo 

VI.  
4
 Se entiende por niña o niño toda persona menor de 18 años.  

5
 Se entiende por joven toda persona entre los 18 y los 25 años.  

6
 Así, aproximadamente entre julio de 1998 y junio de 2003, cada día una persona era víctima de tortura, 

mientras que entre julio de 2003 y junio de 2008, cada dos días una persona fue víctima de tortura.  
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Gráfico 1. Registros de tortura entre julio de 1998 y junio de 2008 

 
 

Otro hecho relevante, fue la reducción de los casos de tortura atribuidos a los grupos 

paramilitares, mientras entre julio de 2003 y junio de 2008 se registraron por lo menos 280 

víctimas, en el período comprendido entre julio de 1998 y junio de 2003, lo fueron 754 

personas. Sobre este aspecto, es importante recordar que estos casos se presentan en el 

marco del fallido cese de hostilidades pactado entre el Gobierno y los grupos paramilitares 

a partir del 1° de diciembre de 2002. Estas cifras evidencian la continuidad de los registros 

de violaciones a los derechos humanos atribuidos a estos grupos, y por lo tanto la 

permanencia de sus estructuras militares; contrario a lo divulgado por el Gobierno de 

Colombia, cuyos funcionarios en repetidas ocasiones han afirmado que los grupos 

paramilitares han desaparecido. 

 

Esta disminución relativa de los casos de tortura atribuidos a los grupos paramilitares, 

coincide con el incremento de registros de casos atribuidos directamente a la Fuerza 

Pública. Así, mientras entre julio de 1998 y junio de 2003, se registraron por lo menos 187 

hechos  atribuidos a la Fuerza Pública, esta cifra se incrementó a 337 entre julio de 2003 y 

junio de 2008, evidenciando un aumento del 80,2%.  
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Gráfico 2. Porcentaje (%) de torturas por presuntos autores. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

La responsabilidad por los casos de tortura atribuibles a la Fuerza Pública se enmarca en la 

implementaci·n de la pol²tica de ñseguridad democráticaò, que ha llevado al aumento de 

las violaciones a los derechos humanos bajo la excusa de la lucha contra el terrorismo. 

Contexto que ha sido motivo de mayor atención por parte del Relator Especial sobre la 

Tortura, quien ha manifestado su ñextrema preocupación por los actos de tortura, 

desaparición forzada y homicidios cometidos contra civiles supuestamente por agentes 

estatales en el marco de la lucha contra la insurrecciónò
7
.  

 

Otro aspecto de preocupación, es la situación de algunas poblaciones especialmente 

vulnerables. Este es el caso de las mujeres, aunque se registra una disminución del 16,3% 

en los hechos de tortura en los que ellas fueron víctimas, se identifica a su vez un 

incremento de los registros de tortura psicológica contra las mujeres, pues se pasó de 15 

víctimas registradas entre julio de 1998 y junio de 2003 a 36 en el último período. Además, 

es preocupante, la situación de violencia sexual contra las mujeres que se abordará de 

manera específica en el Capítulo VI.  

 

Los niños y niñas también son víctimas de tortura por parte de todos los grupos armados. 

Es así como entre julio de 1998 y junio de 2003, por lo menos 68 niños y niñas fueron 

víctimas de tortura, mientras que entre julio de 2003 y junio de 2008, se evidencia un 

aumento del 32,3% con 90 casos respecto del período anterior. Este incremento se registra 

en los casos de tortura psicológica, pues de 26 casos entre julio de 1998 y junio de 2003 se 

pasa a 53 en el período siguiente.   

 

                                                           
7
 Naciones Unidas, Consejo de Derechos Humanos, Informe del Relator Especial sobre la tortura y otros 

tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes, Addendum sobre Seguimiento a las recomendaciones 

realizadas por el Relator Especial, A/HRC/7/3/Add.2, 18 de febrero de 2008, párr.101. 
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Se registran también preocupantes casos de tortura y malos tratos por parte de la Fuerza 

Pública en contra de personas Lesbianas, Gays, Bisexuales y Transexuales (LGBT). 

Durante 2007, la organización Colombia Diversa
8
 reportó 31 denuncias de abuso policial 

contra esta población, la mayoría de las cuales incluyen tratos crueles, inhumanos y 

degradantes. Del total de denuncias, 17 no fueron investigadas y en ninguna de ellas hubo 

sanción. En el Capítulo VI de este informe se ampliará sobre este tema.  

 

Además de ser sistemática, la práctica de la tortura en Colombia tiene carácter 

generalizado, pues a pesar del subregistro, se han documentado casos en casi todo el 

territorio nacional. Así entre julio de 2003 y junio de 2008, se registraron hechos de tortura 

en 30 de los 33 departamentos colombianos
9
. En términos absolutos los mayores registros 

de tortura física se reportan en los departamentos de Antioquia, Valle del Cauca, Tolima, 

Cauca y Magdalena. 

  

Gráfico 3. Registros de tortura por departamento 

 
 

 

Este comportamiento varía si se analizan los registros de tortura por departamentos por 

cada 100.000 habitantes. Este análisis permite identificar el impacto desproporcionado de 

                                                           
8
 Colombia Diversa es una organización no gubernamental que trabaja por los derechos humanos de 

lesbianas, hombres gay, bisexuales y transgeneristas (LGBT) en Colombia. Promueve la plena inclusión, el 

respeto integral de todos los derechos, el reconocimiento y la movilización de las personas LGBT en los 

ámbitos económico, social, político y cultural, con el fin de coadyuvar en la construcción de una sociedad 

democrática, moderna y con  justicia social. 
9
 El Departamento Administrativo Nacional de Estadística (DANE) le asigna a la ciudad de Bogotá la 

categoría de departamento. 
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hechos de tortura en departamentos donde, a pesar de contar con un número menor de 

habitantes, este crimen sigue siendo representativo. La mayoría de estos departamentos 

corresponden con las zonas en las que se desarrolla con mayor intensidad el conflicto 

armado interno. En este caso, llaman la atención los departamentos de Arauca, Putumayo, 

Caquetá, Chocó y Magdalena.  

 

Gráfico 4. Registros de torturas por cada 100.000 habitantes 

 
 

 

Dentro del período comprendido entre julio de 2003 y junio de 2008, se identifica una 

variación en los departamentos que registran el mayor número de hechos de tortura por 

cada 100.000 habitantes
10

. Así, entre julio de 1998 y junio de 2003, los mayores porcentajes 

se registraban en los departamentos de Arauca, Guanía, Caquetá, Sucre y Norte de 

Santander. Para el segundo período de análisis (julio de 2003 y junio de 2008), este nivel se 

mantiene en los departamentos de Arauca y Caquetá, mientras que el departamento de 

Putumayo alcanza un nivel superior. Por último, llama la atención que entre julio de 2003 y 

junio de 2008 se registran hechos de tortura en el departamento de Guaviare a diferencia 

del período anterior. 

 

 

                                                           
10

 Para el cálculo de la tasa por 100.000 habitantes se tomó la población estimada por el Departamento 

Administrativo Nacional de Estadística (DANE), correspondiente a los años 2000 y 2005 para los períodos 

julio de 1998 a junio de 2003 y julio de 2003 a junio de 2008, respectivamente. 
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Gráfico 5. Mapa de registros de tortura por cada 100.000 habitantes 

 Junio de 2003 a julio de 2008 
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Del análisis de los registros de tortura correspondiente al período julio de 2003 y junio de 

2008, se puede concluir que, a pesar de que comparado con el período anterior se constata 

una disminución relativa de los registros de tortura, la situación de la tortura en Colombia 

sigue siendo grave. Así, considerando el subregistro que existe en la documentación de esta 

violación y la ausencia de cifras estatales sobre este fenómeno, se evidencia que es una 

práctica sistemática perpetrada por todos los grupos armados y en contra de la mayoría de 

grupos poblacionales.  

 

Respecto de este período de análisis, es preocupante que se haya incrementado el 

porcentaje de casos en los que la responsabilidad se atribuye presuntamente a la fuerza 

pública y que persistan los registros cuya autoría se imputa a los grupos paramilitares en 

contravía del cese de hostilidades pactado conjuntamente con el Gobierno. Además, se 

incrementaron los registros de tortura psicológica afectando en particular a mujeres, niñas y 

niños.  

 

Por último, entre julio de 2003 y junio de 2008, se registraron hechos constitutivos de 

tortura en por lo menos 30 de los 33 departamentos colombianos, constatando así que es 

una práctica generalizada en el territorio nacional. Con un impacto desproporcionado en 

departamentos en los que tiene mayor impacto el conflicto armado interno, tales como 

Arauca, Putumayo, Caquetá y Chocó. 

 

2. Patrones relativos a la comisión de la tortura  

La Coalición Colombiana contra la Tortura ha identificado patrones relativos a la comisión 

de actos de tortura según la condición de la víctima, la intencionalidad del perpetrador, y el 

contexto de ocurrencia de estos crímenes. Para establecer estos patrones se han tomado en 

cuenta los elementos constitutivos de la tortura establecidos por la Convención contra la 

Tortura de Naciones Unidas y la Convención Interamericana para prevenir y sancionar la 

tortura
11

. 

 

A través de la descripción de estos patrones, se muestra al Comité la diversidad de 

escenarios en los que se registran hechos de tortura en Colombia y, por lo tanto, la 

necesidad de que el Estado adopte medidas integrales que permitan la prevención de estos 

hechos en escenarios tan variados como el conflicto armado interno y los centros de 

privación de la libertad. De igual forma, se debe garantizar medidas de protección a favor 

de sectores en especial situación de vulnerabilidad, cuyos integrantes se ven expuestos a 

torturas y malos tratos. 

 

A continuación, se describen los patrones de comisión de la tortura identificados en el 

contexto colombiano de violencia sociopolítica los que se ejemplifican a través de un caso. 

 

 

 

                                                           
11 Colombia es parte de la Convención Interamericana para prevenir y sancionar la tortura a partir del 19 de 

enero de 1999, fecha en la que depositó su ratificación. 
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a. Como medio de persecución política 

Uno de los patrones corresponde con la condición de la víctima, la que es considerada por 

el perpetrador de los hechos como opositora política, y el sector al que pertenece se 

identifica como ñenemigoò. Así, en esta categoría se agrupan personas que en razón a su 

condición o a su actividad, son consideradas por los grupos armados como contendores. Se 

encuentran en esta categoría activistas políticos, líderes sociales y comunitarios, 

sindicalistas, defensoras y defensores de derechos humanos, entre otros.  

 

Los actos de tortura infligidos en contra de estas personas tienen como propósito 

obstaculizar el desarrollo de actividades que se entienden como opuestas al orden 

establecido. Con este propósito, las víctimas son seleccionadas según sus actividades de 

liderazgo lo que comunica un mensaje intimidatorio en contra de las demás personas que 

desarrollan o tienen afinidad por estas actividades obstaculizando el desarrollo de procesos 

organizativos políticos o sociales. 

 

 
El 22 de abril de 2008, en la ciudad de Bogotá, fue desaparecido el sindicalista 

Guillermo Rivera Fúquene, cuando salía de su residencia por miembros de la 

Policía Nacional. El 24 de abril de 2008, dos días después de su desaparición, el 

cadáver fue encontrado en un botadero de escombros de la ciudad de Ibagué 

(Tolima), ubicada a 179 kilómetros de Bogotá, sin documentos de identidad y con 

signos de tortura. Al no ser identificado fue sepultado como ñNNò en el 

cementerio ñSan Bonifacioò de esta ciudad. Casi tres meses despu®s de su 

desaparición, el 15 de julio de 2008, la Fiscal 49 de Ibagué (Tolima), ordenó la 

exhumación del cuerpo y Medicina Legal corroboró que la identidad del hasta 

entonces ñNNò correspond²a a la de Guillermo Rivera F¼quene.  

 

Según el protocolo del informe pericial de Necropsia del Instituto Nacional de 

Medicina Legal y Ciencias Forenses - Seccional Tolima, el cuerpo de Guillermo 

Rivera presentaba evidentes signos de tortura en múltiples partes, tales como: 

moretones y raspaduras en cara y cuerpo, múltiples golpes que le produjeron 

fracturas en las costillas 7 y 8 del costado derecho. Así mismo, presentó surco de 

presión completo en todo el cuello, lo que significa que la víctima fue ahorcada 

hasta el punto del estrangulamiento.  

 

Guillermo Rivera, era miembro del Partido Comunista Colombiano y del partido 

de oposición Polo Democrático Alternativo. Fue asesor de dos concejales del 

partido de izquierda Unión Patriótica. Al momento de su desaparición ejercía 

como Presidente del Sindicato de Servicios Públicos de Bogotá (SINSERPUB). 

De igual forma, se desempeñó como Presidente de la Junta de Acción Comunal 

del Barrio San Vicente de la Localidad de Tunjuelito, Presidente del Conjunto 

Residencial Tunal Reservado II y Presidente del Sindicato de la Contraloría de 

Bogotá
12

. 

 

                                                           
12

 La información sobre este caso fue suministrada por la Corporación para la Defensa y Promoción de los 

derechos humanos Reiniciar. 
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b. En el marco de detenciones  

En el marco de la aplicaci·n de la pol²tica de ñseguridad democr§ticaò
13

 se ha evidenciado 

un incremento en los registros de detenciones arbitrarias por parte de la fuerza pública. Los 

registros disponibles muestran que ñentre el 7 de agosto de 2002 y 6 de agosto de 2004, por 

lo menos 6.332 personas fueron detenidas arbitrariamente por agentes de la fuerza 

pública. Entre el 7 de agosto de 2004 y el 31 de diciembre de 2007, 2.227 personas fueron 

privadas de la libertad de manera arbitraria. De ellas, 197 eran mujeres y 142 eran niñas 

y niñosò
14

.  

 

Dentro de estas detenciones, la Fundación Comité de Solidaridad con los Presos Políticos
15

 

como parte de la Coalición Colombiana Contra a la Tortura, documentó entre los años 2007 

y 2008, 248 casos de detenciones masivas y arbitrarias contra campesinos, obreros, líderes 

campesinos y sociales.  

 

En la mayoría de casos, estas detenciones arbitrarias se dan sin orden judicial y sin que 

exista flagrancia. En los casos en que una autoridad judicial expide orden de detención, ésta 

se fundamenta en informes de inteligencia militar o en testimonios de reales o supuestos 

desertores de grupos guerrilleros. En la mayoría de estos procesos, las garantías judiciales 

resultan vulneradas ya que se somete a los investigados a procedimientos lentos y extensos, 

donde no se respeta el principio de presunción de inocencia, pues la mayoría de las veces 

son sometidos a medidas privativas de su libertad durante el período de investigación y 

juicio.  

 

En muchos de los casos, las víctimas de detenciones arbitrarias pertenecen a organizaciones 

campesinas, sindicales, estudiantiles, indígenas, afrodescendientes y LGTB. Es común que 

las personas detenidas arbitrariamente sean sometidas a tratos crueles, inhumanos, 

degradantes y a torturas tanto físicas como psicológicas al momento de la captura y durante 

las primeras horas de detención. 

 
El 8 de febrero, en Bogotá, fueron detenidos arbitrariamente y torturados físicamente dos 

niños
16

, por miembros de la Policía Nacional. Los niños fueron detenidos durante un toque 

de queda declarado en la localidad de Rafael Uribe Uribe. Los niños fueron recluidos en la 

Estación de Policía de dicha localidad, en el mismo lugar en donde se encontraban personas 

adultas.  

 
Durante su detención, el señor William Palacio empezó a quejarse por unas quemaduras que 

                                                           
13 

La pol²tica de ñseguridad democr§ticaò es la pol²tica de defensa gubernamental, impulsada por el Gobierno 

actual desde 2002. Esta política propone, entre otros aspectos, la consolidación del control militar sobre el 

territorio y el involucramiento de la población civil a través de programas como soldados campesinos y las 

redes de informantes y cooperantes. El documento gubernamental sobre esta política puede consultarse en el 

siguiente link: http://www.presidencia.gov.co/seguridad_democratica.pdf 
14

 Informe para el Examen Periódico Universal de Colombia, presentado por las Plataformas de derechos 

humanos colombianas, julio de 2008, pág. 2. 
15

 En adelante el Comité de Solidaridad.  
16

 De conformidad con el artículo 17 de la Convención sobre los Derechos del Niño y con otras normas 

vigentes en Colombia, no se divulgan los nombres de las víctimas cuando son menores de 18 años.  
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habría recibido. Por este hecho se acusó a los dos niños quienes fueron sacados de la celda y 

esposados a una reja por miembros de la Policía Nacional. Estando allí se les roció gasolina 

y se les prendió fuego generando quemaduras de primero y segundo grado a los niños
17

.  

 

Estas detenciones se habrían propiciado por el Decreto 587 de 2007, expedido por la 

Alcald²a de Bogot§, el cual proh²be a las ni¶as y ni¶os menores de 18 a¶os ñpermanecer o 

circular entre las once de la noche y las cinco de la mañana, cuando se encuentren sin la 

compañía de cualquiera de sus padres o de un pariente responsableò. El Decreto establece 

que los ni¶os o ni¶as que se encuentren en zonas o sectores de alto riesgo ñserán 

conducidos por la autoridad competente a uno de los Centros de Emergencia del Institución 

Colombiano de Bienestar Familiarò
18

.  
 

 

c. Con el propósito de obtener una confesión o información 

Quizá uno de los patrones más reconocidos de la práctica de la tortura es cuando se utiliza 

como mecanismo para obtener confesión o información en el marco de investigaciones de 

hechos criminales. Así, a pesar de que la normatividad colombiana prohíbe el empleo de la 

tortura como mecanismo para obtener información, miembros de la fuerza pública, infligen 

torturas en contra de presuntos sospechosos o personas que podrían tener información 

relacionada con la comisión de un delito.  

 

En la práctica, los miembros de la fuerza pública obligan mediante torturas a que las 

personas confiesen su participación, acusen a otras, o suministren información sobre la 

comisión de hechos delictivos. Estos hechos contradicen lo establecido por la legislación 

nacional, que considera ilícito este medio de obtener información y que exige declarar nula 

la prueba y excluirla del material probatorio.  

 

Por otra parte, se han registrado casos en los que mediante torturas se obliga a confesar a la 

víctima su involucramiento en grupos guerrilleros. Esto le permite a la fuerza pública 

presentar a las víctimas públicamente como insurgentes capturados, mostrando así 

ñresultados operacionalesò. Incluso, se ha constatado la existencia de una directiva secreta 

que incentiva a la fuerza pública a capturar o matar a miembros de presuntos grupos al 

margen de la ley, a cambio de recompensas económicas
19

. Según esta directiva, el pago de 

recompensas consiste en ñla retribución de dinero o especie, que se entrega a una persona 

natural, por el suministro de datos de interés para las actividades de inteligencia, 

contrainteligencia e investigación criminal, respecto de actividades delictivasò
20

.  

 

Sobre esto se pronunció el Relator sobre ejecuciones extrajudiciales, sumarias y arbitrarias, 

Sr. Philip Alston, en su informe preliminar sobre su visita a Colombia, cuando describió la 

práctica de ejecuciones extrajudiciales atribuidas directamente a la fuerza pública como 

                                                           
17

 Peri·dico El Espectador, ñNos esposaron y nos echaron gasolinaò, 10 de febrero de 2009 y ñRelevan a un 

mayor y destituyen a cuatro policías por quemar menoresò, 10 de febrero de 2009, www.elespectador.com.co 

y Revista Semana ñNos quemaron estando esposadosò, 10 de febrero de 2009, www.semana.com  
18

 Alcaldía de Bogotá, Decreto 587 de 19 de diciembre de 2007, artículo 3. 
19

 Ministerio de Defensa Nacional, Directiva Ministerial Permanente No. 29, 17 de noviembre de 2005.  
20

 Óp. Cit.  

http://www.elespectador.com.co/
http://www.semana.com/
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ñuna práctica que se caracterizaría mejor como el asesinato a sangre fría y premeditado 

de civiles inocentes, con fines de beneficioò
21

. Y cuando le preguntaron sobre si la Directiva 

29 de 2005, correspond²a con una pol²tica de Estado, el Sr. Relator afirm· ñA mi me parece 

claramente que se trataba de una política de Estado porque sino no hubiera estado 

plasmada en la directiva 29ò
22

. 

 

 
El 28 de enero de 2008,en la vereda San Lorenzo del municipio de San 

Vicente del Caguán (Caquetá), dos sujetos en moto llegaron hasta la 

residencia de la familia Culma Palencia solicitándole al señor Adán Culma 

Busto que les prestara una herramienta  para reparar la motocicleta en la 

cual se transportaban. Diez minutos más tarde irrumpió el Ejército Nacional 

a éste lugar y sin mediar palabra ejecutaron a los dos sujetos anteriormente 

mencionados e hirieron en el brazo izquierdo, con arma de fuego, al señor 

Culma Busto, al tiempo que le exigían por medio de torturas físicas y 

psicológicas que confesara ser miembro de la guerrilla o de lo contrario lo 

ejecutarían. 

 

Una niña de 13 años de edad, fue torturada por miembros del Ejército 

Nacional, quienes la golpearon en varias ocasiones, arrastrándola por el 

cabello y profiriendo contra ella frases soeces para obligarla a suministrar 

información sobre la guerrilla bajo la amenaza de atentar contra su vida, la 

de sus padres y hermanos. 

 

Durante los tres días siguientes la familia Culma Palencia fue víctima de 

detención arbitraria por parte del Ejército Nacional, quienes los encerraron 

en su propia residencia sin permitirles ingerir alimentos, ni agua y 

manifestándoles permanentemente que tan pronto supieran que el señor 

Adán Culma había declarado los dejaban en libertad. 

 
En el transcurso de estos hechos, el Ejército Nacional amenazó a todo el 

núcleo familiar, integrado por el señor Adán Culma Palencia, la señora 

Aiden Palencia Epia, y sus nueve hijos, todos ellos menores de edad, 

manifest§ndoles: ñVean, aquí no ha pasado nada, si llega la fiscalía o la 

defensoría a ustedes les hemos dado un buen trato y los hemos respetado, 

así tienen que decir o de lo contrario a su esposo lo hacemos podrir en una 

cárcel, pero si se callan y no colocan denuncia, nosotros en unos días 

hablamos con la fiscal²a y lo soltamosò. 

 

El señor Adán Culma Busto, fue recluido injustamente en la cárcel de 

Cunduy ubicada en el municipio de Florencia (Caquetá), sindicado del 

delito de rebelión. En el proceso judicial, a cargo del Juzgado Segundo 

Penal del Circuito de Conocimiento de Florencia (Caquetá), se pudo 

                                                           
21

Relator sobre ejecuciones extrajudiciales, sumarias y arbitrarias, Sr. Philip Alston, ñDeclaración del 

Profesor Philip Alston, Relator Especial de las Naciones Unidas para las ejecuciones arbitrariasò, Misi·n a 

Colombia del 8 al 18 de junio de 2009, Bogotá, 18 de junio de 2009, pág. 2. 
22

 Rueda de prensa del Relator sobre ejecuciones extrajudiciales, sumarias y arbitrarias, Sr. Philip Alston, 

Bogotá, 18 de junio de 2009. 
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determinar que el Ejército Nacional, mantuvo un operativo de observación a 

la vivienda de la familia Culma Palencia cinco días antes del operativo 

realizado el 28 de enero. Estableció que en dicho operativo participaron 

alrededor de 20 miembros del ejército los cuales estaban acompañados o 

guiados por un ñreinsertadoò quien vest²a prendas de uso privativo de las 

fuerzas militares y con armamento de dotación. 

 

Por último, se logró determinar que la imputación que realizó la Fiscalía 

Seccional de Puerto Rico (Caquetá), en contra del señor Adán Culma Busto, 

no tenía soporte probatorio, situación que la Juez Segunda Penal del 

Circuito de Florencia (Caquetá), tuvo en cuenta para emitir, en audiencia de 

juicio oral, fallo absolutorio y ordenar la libertad inmediata al acusado
23

. 
 

 

d. Como método de sometimiento de la población carcelaria  

El Comité de Solidaridad ha constatado que las medidas adoptadas por la guardia 

penitenciaria tienen el propósito de someter a la población carcelaria a través de medidas 

desproporcionadas que vulneran los derechos de los reclusos, las que muchas veces 

implican la comisión de hechos de tortura y malos tratos en su contra. En este escenario en 

particular, no se garantiza el derecho a interponer una queja, pues debido al sometimiento 

absoluto en que se encuentran los reclusos, las represalias, en los casos de reclamos, son 

inminentes
24

. 

 
 

El 3 de enero del 2008, en la Cárcel de Valledupar (Cesar), mientras se realizaba el 

procedimiento de verificación del número de internos, se presentó un altercado entre los 

reclusos y las personas del cuerpo de custodia y vigilancia que se encontraban en el 

lugar; uno de los guardias respondió sacando un arma corto punzante de fabricación 

carcelaria y se dirigió a la zona de deportes y de manera ofensiva empezó a perforar unas 

botellas que los presos utilizan como pesas con el fin de hacer ejercicios físicos. 

 

 

El detenido Orlando Pusey Bent, identificado con tarjeta decadactilar (en adelante T.D.) 

No. 2213, se dirigió al guardia, y le reclamó de manera respetuosa.  Inmediatamente el 

personal de vigilancia del centro de reclusión, en un claro acto de tortura con fines de 

sometimiento, respondió atacando y agrediendo al detenido Orlando Pusey Bent. 

Seguidamente los suboficiales Cabo Peña y Pórtela, dieron continuidad a los actos de 

tortura, con la finalidad de intimidar a la población penitenciaria y dieron la orden de 

atacar a los detenidos del patio 3. Esta orden fue acatada de manera inmediata por los 

funcionarios quienes lanzaron más de 10 granadas de gas lacrimógeno y agredieron 

físicamente a los reclusos con palos y patadas contra su humanidad. 

 

                                                           
23

 La información sobre este caso fue suministrada por el Comité de Solidaridad con los Presos Políticos. 
24

 Las torturas cometidas en contra de José Adelmo Esguerra Solano y José Frank Herrara Rubio como 

represalia por las denuncias interpuestas en contra de la guardia penitenciaria de la Cárcel de Valledupar 

(Cesar), por los hechos registrados el 3 de enero de 2008, en ese centro penitenciario, son documentadas en el 

capítulo sobre situación carcelaria. 
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Los detenidos más gravemente lesionados y que resultaron con hematomas y fracturas en 

su cuerpo a causa del ataque son: Orlando Pusey Bent. T.D. 2213, Javier Steel 

Livingston T.D 2590, Erick Arturo Bent Myles T.D. 2641, Arturo Pediaña Gómez T.D. 

2158, Mauricio Castro  T.D. 707, Luís Eduardo Mendoza T.D 2100, Nelson Bustillo 

T.D.031, Juber Barrios Torres T.D. 2572, William Parra Gómez T.D. 1960, Luís 

Barragán T.D. 2224, Jorge Chanchi Ramos T.D. 2829, Jhon Jairo Rojas T.D. 1246, Julio 

Cesar Fajardo T.D. 2120, José Nolve Rincón T.D. 2851
25

. 

 

 

e. Como mecanismo de discriminación 

En Colombia, son varios los casos de tortura en contra de poblaciones discriminadas, por 

razones étnicas, de ideología política, de género, de edad o de orientación sexual. A manera 

de ejemplo, se describe el patrón de tortura como mecanismo de discriminación en razón a 

la orientación sexual en contra de personas Lesbianas, Gays, Bisexuales y Transgénero 

(LGBT). 

 

Los hechos de tortura y malos tratos en contra de personas LGBT, se registran en varios 

contextos entre los que se destacan los centros carcelarios, el abuso policial en contra de 

personas en ejercicio de la prostitución y previos al asesinato de hombres gays. Quizá uno 

de los grupos más vulnerables a ser víctimas de torturas son las mujeres transexuales en 

ejercicio de la prostitución, quienes al hacer manifiesta su orientación sexual en razón a su 

actividad son estigmatizadas por miembros de la fuerza pública quienes las someten a 

malos tratos y tortura.  

 

Una situación preocupante, se registra en la ciudad de Cali (Valle del Cauca), en donde las 

agresiones en contra de mujeres transexuales incluyen asesinatos, atentados, amenazas, 

torturas y malos tratos. La Organización Mundial contra la Tortura (OMCT), en varias 

oportunidades ha llamado la atención de las autoridades locales sobre las graves agresiones 

en contra de mujeres transexuales que se registra en dicha ciudad. Seg¼n la OMCT, ñla 

repetición de tales actos y el existente patrón de tratos violentos hacia las mujeres Trans, 

quienes en muchos casos son además trabajadoras sexuales, que han sido agredidas y/o 

asesinadas en lugares cercanos o dentro de la misma ciudad, revela que estos no son 

incidentes aislados, sino que existe un patrón de crímenes violentos de carácter 

transfóbicoò
26

.  

 

Sin embargo, a pesar de que las autoridades están al tanto de la situación, poco o nada se ha 

hecho para sancionar a los responsables, pues ñaunque la policía declaró que iba a 

investigar los casos, las investigaciones no han adelantado nada y hasta ahora ninguno de 

los autores de estos hechos ha sido identificadoò
27

. 

 

                                                           
25

 La información sobre este caso fue suministrada por el Comité de Solidaridad con los Presos Políticos. 

 
26

 Organizaci·n Mundial contra la Tortura, ñViolencia contra la mujer, Caso Colombia 160909ò, Ginebra, 16 

de septiembre de 2009, pág. 2. 
27

 Óp. Cit.  



19 

 

El 10 de septiembre de 2009, en la ciudad de Cali (Valle del Cauca), las mujeres 

transexuales Brigith Álvarez y Nicoll Fernández, fueron víctimas de amenazas y 

torturas por miembros de la Policía Nacional, adscritos a la estación de policía 

ñFray Dami§nò. Los hechos se presentaron a las 12:20 a.m., cuando agentes que 

atendían una riña callejera, insultaron, amenazaron y persiguieron en motos a 15 

mujeres transexuales, obligando a varias de ellas a lanzarse al río Cali para 

protegerse.  

 

Según la denuncia, los oficiales se abalanzaron sobre el grupo con sus motos 

agrediendo brutalmente a dos de las mujeres transexuales, Brigith Álvarez y 

Nicoll Fernández, a quienes los policías le lanzaron un tiro a los pies, cuando 

intentaban anotar los datos de identificación de los policías. Afortunadamente no 

resultaron heridas por bala. 

 

Estos hechos se enmarcan en unas serie de ataques en contra de mujeres 

transexuales registrados en la misma semana en la ciudad de Cali, tales como: el 

asesinato de una mujer transexual, conocida con el nombre de Jorge Eliécer 

Burbano, alias ñLa Georgeò; y el hostigamiento y detenci·n arbitraria de Nathalia 

Díaz Restrepo, trabajadora de la Fundación Santamaría, y Lulú Muñoz
28

.  

 

 

f. Como forma de control social y para sembrar terror en las comunidades 

La práctica de la tortura, entre otros, tiene como fin también instaurar el control social y 

sembrar terror en individuos y comunidades, a través de prácticas que pretenden impactar 

también a las víctimas indirectas de este crimen tratando de imponer en ellas modelos de 

comportamiento y formas de sentir y pensar correspondientes con las reglas de los grupos 

armados. Lo que implica, el temor de verse relacionado con las personas u organizaciones 

víctimas, y por lo tanto la ausencia de solidaridad y la estigmatización de quienes padecen 

la tortura. Reacciones que alteran las normas más elementales de convivencia como 

consecuencia de la tortura. 

 

Los impactos de la tortura se manifiestan en el plan de vida de las víctimas, allegados y 

comunidades, en donde ante los hechos de tortura impera la ley del silencio impidiendo una 

reconstrucción de la memoria como garantía de no repetición. Todo lo anterior se 

manifiesta en la angustia sucesiva que genera innumerables conflictos familiares y 

comunitarios. 

 

                                                           
28 La información sobre estos casos fue suministrada por la Organización Mundial contra la Tortura (OMCT). 

El 16 de julio de 2008, en la vereda San Agustín del municipio de Planadas (Tolima), 

fue detenida arbitrariamente y torturada Emilsen Hernández Perdomo, por parte de 

miembros de la Brigada Móvil No. 8 del Ejército Nacional. El día de los hechos, la 

víctima se encontraba trabajando en una finca, cuando advirtió la presencia de personal 

uniformado se asustó y se resguardó debajo de la cama. Al encontrarla, los militares le 

pusieron dos fusiles en la cabeza y la amenazaron diciéndole que la iban a matar por 

ñguerrilleraò. Ante esta situaci·n la mujer rog· por su vida, les manifest· que era 
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g. Como instrumento de represión de la protesta social 

Ante manifestaciones públicas promovidas por diferentes sectores sociales con el fin de 

exigir la garantía de derechos colectivos, agentes de la fuerza pública con funciones 

ñantidisturbiosò se han convertido en silenciadores de dichas reivindicaciones sectoriales. 

Vale la pena destacar los ataques en contra de manifestaciones públicas organizadas por los 

movimientos indígenas, sindicales, estudiantiles y de derechos humanos en contra de los 

que la fuerza pública ha desplegado acciones ofensivas que han vulnerado el derecho a la 

integridad personal de los manifestantes.  

 

En el caso de las protestas estudiantiles organizadas en su mayoría en instituciones públicas 

de educación superior, la fuerza pública procede a detener arbitrariamente y maltratar a los 

participantes. A propósito de esta situación, el Comité de Solidaridad, documentó entre los 

años 2007 y 2008, que 380 estudiantes de secundaria y universidades fueron víctimas de 

detenciones en el marco de jornadas de protestas. 

 

Las personas detenidas son con frecuencia presentadas ante la opinión pública, por los 

medios masivos de comunicación, como supuestos colaboradores de grupos guerrilleros, 

rompiéndose desde el inicio el principio de presunción de inocencia en la medida que se 

                                                           
29 La información sobre este caso fue suministrada por la Fundación Comité de Solidaridad con los Presos 

Políticos.  

madre de dos hijos y que además se encontraba en estado de embarazo, los militares 

sin atender su estado la tiraron al suelo, cayendo sobre su estómago. Después de estos 

golpes la señora Emilsen Hernández, comenzó a presentar dolores y hemorragia.  

 

Posteriormente, los miembros del Ejército Nacional la obligaron a caminar largas 

jornadas a pesar de su delicado estado de salud, que le exigía detenerse continuamente 

por los fuertes dolores que padecía. Durante este tiempo, la víctima fue constantemente 

amenazada por los miembros de la Fuerza Pública, quienes la acusaban de pertenecer a 

los grupos guerrilleros. Las torturas infligidas a la mujer le produjeron el aborto de su 

bebé, que terminó siendo comido por los animales. 

 

Emilsen Hernández, además de las lesiones y el aborto sobreviviente, fue víctima de 

tortura psicológica pues durante la detención fue amenazada de muerte, le tomaron 

fotografías, la sometieron al escarnio público, la acusaron de ser guerrillera, la 

obligaron a caminar a pesar de los fuertes dolores que la aquejaban, la sentaron bajo el 

sol y la obligaron a dormir a la intemperie. Negándole además cualquier tipo de 

atención médica urgente teniendo en cuenta su estado de salud.   

 

A pesar del grave estado de salud de la señora Emilsen Hernández, ella fue presentada 

ante la comunidad con la intención de aleccionar al resto de sus integrantes de las 

represalias que se tomarían en contra de las personas que, según la Fuerza Pública, 

estarían relacionadas con los grupos guerrilleros. Profiriendo de esta forma una 

amenaza colectiva en contra de la comunidad
29

. 
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profieren ñcondenasò anticipadas por parte de dichos medios. Adicionalmente, se afectan 

gravemente los derechos al buen nombre, a la dignidad humana y a la honra de estas 

personas que sin haber sido oídas y vencidas en juicio, son llevadas a escenarios públicos 

como delincuentes.  

 
El 29 de mayo de 2008, agentes de la Policía Nacional, pertenecientes al 

Escuadrón Móvil Antidisturbios (ESMAD), ingresaron a la Universidad 

Pedagógica Nacional con sede en Bogotá y golpearon brutalmente a las personas. 

Del hecho resultaron varios estudiantes heridos y 23 estudiantes capturados, 

quienes fueron arrojados al piso boca abajo por el ESMAD, para luego subírseles 

encima, escupirlos y continuar golpeándolos e insultándolos acusándolos 

públicamente de guerrilleros.  

 

Cuatro horas después, sin haber sido puestos a disposición de la autoridad judicial, 

aún cuando se encontraban retenidos en la Unidad de Reacción Inmediata (URI) 

de Usaquén, fueron trasladados por parte de la Policía Nacional a las instalaciones 

de la SIJIN, donde fueron mostrados ante la opinión pública como terroristas 

pertenecientes o influenciados por grupos insurgentes, sin habérseles realizado una 

investigación previa y un fallo judicial que los condenara por tales hechos. A 

través de los medios de comunicación, el propio Presidente de la República 

Álvaro Uribe Vélez, manifestó públicamente que la fuerza pública ñtienen 

información de que hay generadores de violencia en las universidades, 

conectados con los grupos terroristasò
30

. 

 

Del total de estudiantes detenidos, 12 fueron dejados en libertad en horas de la 

mañana del 30 de mayo de 2008, por cuanto los presuntos delitos que serían 

imputados, no ameritaban la privación de este derecho. Por su parte, a 11 de los 

restantes pretendían judicializarlos por los delitos de daño en bien ajeno y uso de 

bombas explosivas o armas de guerra. Respecto de este último grupo, el Juez 40 

de Control de Garantías de Bogotá declaró la ilegalidad de la captura y de 

incautaci·n de elementos, por considerar: ñQue tanto en la captura como durante 

el tiempo de detención de los estudiantes se vulneraron sus derechos 

fundamentales, principalmente su dignidad humana, razón más que suficiente 

para declarar su la ilegalidad. Que igualmente, al evidenciarse alteraciones en 

las actas de incautación de elementos, declara la ilegalidad de la mismaò. Por 

¼ltimo, el juez destac· que ñProtestar es un derecho ciudadano y no un delito, por 

lo tanto no podía continuarse con la criminalización de la protesta estudiantilò. 

 

Ordenó adicionalmente compulsar copias para que se investigara penal y 

disciplinariamente a los funcionarios que violentaron o permitieron la violación de 

los derechos fundamentales de los estudiantes capturados y la posible adulteración 

de las actas de incautación de elementos presentada por la Fiscalía. El 

representante de la Fiscalía General de la Nación, apeló la decisión aludida, sin 

sustentar el recurso, razón por la cual se declaró desierto
31

. 

                                                           
30 Presidencia de la Rep¼blica, ñPalabras del Presidente Uribe en la Polic²a Metropolitana de Bogot§ò, 

Bogotá, 29 de mayo de 2008, www.presidencia.gov.co 
31

 La información sobre este caso fue suministrada por la Fundación Comité de Solidaridad con los Presos 

Políticos. 
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h. Como método de sometimiento contra las personas secuestradas 

Según datos de Fondelibertad, entre enero de 2007 y junio de 2008, por lo menos 763 

personas fueron secuestradas
32

. La presunta autoría se atribuye en un 76,41% (583 

víctimas) a grupos de delincuencia común, grupos guerrilleros y grupos paramilitares. De 

esta cifra, el 37,22% (217 víctimas) se atribuye a los grupos guerrilleros
33

. El 4,11% de los 

casos (24 víctimas) se atribuye al grupo paramilitar AUC
34

. Adicionalmente, se tiene 

conocimiento de secuestros en los cuales miembros de la fuerza pública estarían 

involucrados, aunque su autoría no está visible en las cifras oficiales
35

.  

 

Además de la vulneración al derecho a la libertad que implica el delito de secuestro, las 

víctimas se ven sometidas, de manera reiterada, a torturas y otros tratos crueles, inhumanos 

y degradantes por parte de sus captores.  

 
 

El 24 de mayo de 2006, en la vía que conduce de Tulúa a Palmira (Valle del Cauca), 

Alexander Restrepo Aguirre fue secuestrado y posteriormente torturado 

presuntamente por miembros del sexto frente del grupo guerrillero Farc. El 7 de junio 

de 2008, la víctima fue liberada y hallada con cadenas en los pies y en el cuello y en 

posición fetal.  

 

En el mismo día, 7 de junio de 2008, fue liberada la comerciante Vicky Johana 

Ocampo, quien había sido secuestrada presuntamente por miembros del frente 29 del 

grupo guerrillero Farc, el 1 de junio de 2008. Según la fuente, la víctima estuvo tres 

días amarrada a un árbol sin poderse mover. Fue encontrada en estado de 

deshidratación y depresión en la vereda Pichindé, ubicada en la ciudad de Cali (Valle 

del Cauca)
36

.  

 

 

i. Como parte de la instrucción de miembros de la fuerza pública  

Una de las medidas que impide garantizar la no repetición de casos de tortura es que ésta 

sea utilizada frecuentemente como parte de la formación de los agentes de la fuerza 

pública. Así, cuando son los mismos miembros de la fuerza pública quienes son sometidos 

a prácticas que vulneran el derecho a la integridad personal como parte de las rutinas de 

entrenamiento, existe poca garantía que este derecho se respete frente a los demás.  

                                                           
32

 Fondelibertad es una dependencia del Ministerio de Defensa Nacional encargada de consolidar la 

información y las estadísticas relacionadas con los crímenes de secuestro y extorsión. 
33

 Al grupo guerrillero Farc, se atribuyen 174 casos y al grupo guerrillero ELN, se atribuyen 43 casos.  
34

 Ministerio de Defensa Nacional, Fondelibertad, Informe Comparativo de secuestro, enero 1996 ï junio 

2008, oficio núm. 1322/MDMDF, respuesta a un derecho de petición, presentado por la CCJ, 14 de julio de 

2008. 
35

 Es el caso, por ejemplo, del secuestro cometido contra una mujer anciana, un sacerdote y una religiosa en el 

municipio de Girardota (Antioquia), el 31 de mayo de 2007, en el que varios miembros de la fuerza pública 

estaban implicados. ñMilitares y civiles no aceptaron cargosò, diario El Mundo, 20 de junio de 2008, en 

www.elmundo.com 
36

 Peri·dico El Pa²s, ñEl Ej®rcito rescato secuestradosò, 10 de junio de 2008, www.elpais.com.co 
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A pesar de que la Coalición no cuenta con una actividad de seguimiento permanente a estos 

casos, son reiterados los hechos difundidos por los medios de comunicación en los que se 

relacionan actividades constitutivas de torturas y malos tratos en contra de los miembros de 

la fuerza pública como parte de su instrucción o como castigo por una falta que se les 

atribuye. Estos hechos incluyen abusos sexuales, golpes brutales, quemaduras, 

humillaciones, tratos degradantes como comer excremento de animales, entre otros.   

A continuación se describen algunos casos difundidos por medios de comunicación.  

- En noviembre de 2004, John William Serrato y Óscar Torres Jiménez, soldados del 

Batallón Guardia Presidencial, ubicado en Bogotá, fueron quemados con ácido 

muriático en el rostro luego que su superior los hubiera intentado despertar con 

agua
37

. Por estos hechos, el soldado Torres Jiménez tuvo quemaduras en la cara y la 

cabeza. Según la madre de una de las v²ctimas ñEl sargento les roció la cara y mi 

hijo le advirtió que le ardía. Luego los llevaron a los bañosò
38

. 

 

- El 25 de enero de 2006, en el municipio de Piedras (Tolima), 21 soldados fueron 

víctimas de torturas físicas, psíquicas y sexuales durante un entrenamiento militar 

en el Centro de Instrucción y Entrenamiento de la Sexta Brigada del Ejército 

Nacional. La Fiscalía General de la Nación describió los hechos constitutivos de la 

tortura en los siguientes t®rminos: ñlos militares fueron atados, vendados, 

sumergidos en un pozo de barro y quemados con un objeto sólido. También se les 

colocaron hormigas en la nariz, orejas, cuello y luego, tres de ellos fueron objetos 

de agresiones sexuales por parte de los instructoresò
39

. 

- El 29 de octubre de 2006, en el Batallón García Rovira de Pamplona (Norte de 

Santander), los soldados Héctor Humberto Herrera Hernández, Ronald Yesid 

Atencio Torres y Henry Jaramillo Jaimes fueron golpeados, amenazados con 

disparar un arma que contenía una bala, por perder un arma de dotación, y a una de 

las  víctimas la habrían intentado asfixiar con una cortina
40

.  

- El 19 de febrero de 2009, un medio de comunicación difundió un video en el que se 

registraba que un carabinero de la Policía Nacional, fue sometido a maltratos por 

parte de uno de superiores, en la escuela de carabineros de Facatativá 

(Cundinamarca), como parte de una rutina de ñiniciaci·nò. En el video, se muestra 

                                                           
37

 Peri·dico El Pa²s, ñUribe conden· torturas a militaresò, 21 de febrero de 2006, www.elpais.com.co 
38

 Peri·dico El Tiempo, ñComandante del ej®rcito habla sobre esc§ndalo por torturas a soldadosò, 20 de 

febrero de 2008, pág. 1-2. 
39

 Fiscal²a General de la Naci·n, ñConfirmar aseguramiento a instructores militaresò, Bolet²n de prensa, 14 de 

febrero de 2007, www.fiscalia.gov.co. Ver también, Organización Mundial contra la Tortura, Secretario 

Internacional, Llamado urgente 230206, Ginebra, 23 de febrero de 2006. 
40

 Peri·dico El Espectador, ñNuevo caso de tortura al interior del Ej®rcitoò, 13 de abril de 2009, 

www.elespectador.com 

http://www.fiscalia.gov.co/
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como mientras el polic²a se encontraba desnudo, ñlo esposaron, lo golpearon, y le 

hicieron comer excremento de caballo y se lo untaron por todo el cuerpoò
41

. 

- El 6 de abril 2009, en una base militar del Batallón Vergara y Velazco, con sede en 

Malambo (Atlántico), el soldado Andrés Felipe Rivera de La Rosa, de 18 años de 

edad, fue quemado por su superior. Al parecer, la víctima tenía una molestia en la 

espalda ocasionada por la picadura de un insecto, la que le impedía formar junto con 

sus compañeros. Ante lo que, el Cabo le ordenó que se retirara el uniforme y se 

tendiera en el piso, arrojándole alcohol en la espalda. Según el testimonio de la 

madre de la víctima: "De repente el Cabo sacó un encendedor, pero Andrés Felipe 

pensó que iba a prender un cigarrillo y volvió a bajar la cabeza. Lo que ocurrió 

después no lo quiere recordar. El tipo lo prendió vivo"
42

. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
41

 Noticias RCN, ñGrave denuncia de maltrato a polic²aò, 19 de febrero de 2009, www.canalrcn.com, Ver 

video en http://www.canalrcn.com/noticias/index.php/nacional/exclusivo-rcn-grave-denuncia-de-maltrato-a-

policia/ 
42

 Peri·dico El Nuevo D²a, ñSoldado fue quemado por un superior para quitarle una rasqui¶aò, 16 de abril de 

2009, www.elnuevodia.com.co 

http://www.canalrcn.com/
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II.  Situación de la población carcelaria: torturas y malos tratos en centros 

carcelarios (Art. 11)
43

 

En este Capítulo se informará al Comité sobre la grave situación que enfrenta la población 

carcelaria en el país. Al respecto, en una primera sección se expondrán algunas medidas y 

prácticas que vulneran los derechos de las personas detenidas, entre ellas, se destacan 

varios problemas relacionados con los Comités de derechos humanos al interior de las 

cárceles. El segundo acápite, se refiere a la situación de torturas y malos tratos en los 

centros carcelarios. En tercer lugar, se aborda la desprotección y falta de garantías que 

tienen que enfrentar quienes defienden los derechos humanos de la población carcelaria; y 

por último, se exponen algunos elementos que contribuyen a la impunidad de los crímenes 

que se cometen contra las reclusas y reclusos.      

 

1. Torturas y malos tratos en los centros carcelarios  

 

La práctica de la tortura en Colombia es una constante histórica, que se ha visto agravada  

por la aplicaci·n de la pol²tica de ñSeguridad Democr§ticaò. Esta pol²tica en el marco del 

conflicto colombiano ha priorizado la ñseguridadò por encima de la obligaci·n de respeto 

de los derechos humanos y ha dispuesto el poder estatal en función de ello. Esto implica la 

exigencia de resultados permanentes en las acciones contra las personas consideradas  

ñenemigos internosò, las cuales han provocado que los agentes estatales usen la tortura 

como mecanismo de interrogación, investigación y control poblacional. 

 

Según la oficina de control interno disciplinario del INPEC, desde enero del 2007 a junio 

de 2008, ha habido 79 faltas disciplinarias documentadas de maltrato físico y/o verbal en 

contra de las y los internos. Entre ellas destacan: fracturas, golpes, aplicación del escorpión 

(esposado de manos y pies), amenazas de muerte, robo, obligación a desnudarse, no 

permitir atención médica, acoso sexual, agresión verbal y maltrato verbal a los visitantes. 

La mayoría de los casos han sido remitidos por competencia y sólo en dos se ha abierto una 

investigación disciplinaria, lo cual evidencia el alto nivel de impunidad.  

Por su parte, la Procuraduría ha registrado 198 casos en contra de funcionarios del INPEC 

entre enero de 2007 y abril de 2008, entre otros por diferentes categorías de trato inhumano, 

cruel y degradante.  

 

El Comité de Solidaridad realizó una encuesta entre abril y junio de 2008
44

, a la que el 54% 

(125/230) de los internos respondió sí a la pregunta de si habían sido torturados alguna vez. 

Es notable que el 46% (106/230) de la población no diera respuesta a la pregunta, tal vez 

por el posible temor a represalias.  

 

                                                           
43

 El presente capítulo fue elaborado por la Fundación Comité de Solidaridad con los Presos Políticos. 
44 La encuesta se realizó a través del envío de una ficha de recolección de información por parte del Comité de 

Solidaridad, a la que respondieron 230 reclusos y reclusas, de las principales cárceles del país, entre las cuales 

se encuentran los establecimientos carcelarios y penitenciarios de Cómbita (Boyacá), Vistahermosa en Cali 

(Valle del Cauca), Palogordo en Girón (Santander), Bellavista en Bello (Antioquia), Valledupar (Cesar) y la 

Reclusión de Mujeres ñEl Buen Pastorò (Bogot§). 
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El 86% (198/230) de las personas encuestadas respondió sí a la pregunta de si habían sido 

víctimas de tortura psicológica en alguna oportunidad dentro de la cárcel. Las modalidades 

de tortura psicológica usadas en los centros penitenciarios consisten en: aislamiento, 

amenazas, presión sobre familiares y ejecuciones simuladas. En muchos casos, estas formas 

de tortura son combinadas en contra de una misma persona. Los responsables de estos actos 

de tortura son en su mayoría las guardias y funcionarios del INPEC, aunque también hay 

casos en donde el ejército y policía han perpetrado las violaciones.  

 

Además de infligir agresiones en contra del individuo, el personal del INPEC también 

castiga de forma colectiva a los internos. El 48% (111/230) de los internos ha recibido 

castigos colectivos, que corresponden con restricciones al suministro de agua, electricidad, 

y comida; limitaciones al uso de teléfono; acceso delimitado a las celdas; requisas en las 

que los guardianes abusan de su autoridad contra los internos; sometimiento a horas de 

ejercicio físico y maltratos en contra de las personas visitantes. También se han presentado 

actos de violencia contra un grupo de personas, tales como: obligados a pasar la ñcalle de 

honorò (en las los reclusos son sometidos a golpizas que incluyen patadas, gases y 

garrotazos), abuso de autoridad en requisa, gases, golpes, esposarlos para ser atendidos en 

el puesto de salud, o estar en el patio todo el día mientras llovía.  

 

Uno de los casos más preocupantes es la situación en que se encuentran los detenidos en el 

establecimiento de Alta y Mediana Seguridad de Valledupar (Cesar), a favor de quienes el 

Comité de Solidaridad ha solicitado medidas cautelares a la Comisión Interamericana de 

Derechos Humanos. De acuerdo a la información que hemos recibido de los hechos 

narrados, se ha atentado de manera sistemática contra la integridad física de los reclusos. 

En lo corrido del año, se han realizado torturas colectivas a los detenidos de las torres 3 y 4, 

como la del 3 de enero de 2008, donde fueron agredidos más de 46 reclusos, muchos de los 

cuales sufrieron fracturas en su cuerpo. Adicionalmente se ha agredido de manera selectiva 

a varios internos como represalia por haber denunciado hechos de tortura.  

 

La Procuraduría General de la Nación, como órgano encargado de la vigilancia de la 

función pública, en una de las investigaciones aquí denunciadas, específicamente en el caso 

de las torturas del 3 de enero de 2009, en la Torre 3, ordenó la suspensión provisional por 

tres meses de miembros del cuerpo de custodia y vigilancia comprometidos en los hechos. 

Sin embargo, dichos funcionarios se encuentran nuevamente prestando sus servicios en el 

establecimiento, por haberse vencido el término de suspensión. El estado de temor, 

incertidumbre e intranquilidad de los detenidos del Establecimiento Penitenciario de 

Valledupar es creciente frente a los mecanismos internos de protección. 

 

En reiteradas oportunidades, el Comité de Solidaridad ha sido claro en manifestar que de 

ninguna manera se opone a las medidas de seguridad que adopten las autoridades 

carcelarias en ejercicio de sus facultades legales y constitucionales; sin embargo, 

consideramos que todas sus actuaciones deben guardar absoluto respeto por los derechos 

humanos y demás garantías de las personas privadas de la libertad, en concordancia con los 

convenios y tratados internacionales suscritos por Colombia en cuanto al tratamiento a los 

reclusos y demás que sean inherentes. 
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a. Aislamiento prolongado 

- Los detenidos políticos José María Ballestas Tirado y Pedro Manuel Durán Lozano, 

recluidos en el Pasillo de Seguridad (Calabozo) de la Torre No. 1 del Establecimiento 

Penitenciario y Carcelario de Alta Seguridad de Valledupar (Cesar), han denunciado 

que con la excusa de brindarles protección, han sido aislados por más de ocho meses en 

los calabozos, entre los años 2006 y 2007. Medida considerada por los reclusos como 

una pena accesoria derivada de las insistentes denuncias que ellos han realizado a nivel 

nacional e internacional.  

 

- En septiembre de 2007, la detenida Ana Issa Morales Latisse, recluida en el Anexo de 

Mujeres del Establecimiento Penitenciario de Alta Seguridad de Valledupar (Cesar), 

denunció que como represalia por haber interpuesto una queja ante la Procuraduría 

General de la Naci·n, fue asilada y declarada ñlocaò por la guardia del penal, raz·n por 

la cual fue recluida en un patio especial para personas con enfermedades mentales. Ana 

Issa Morales está mentalmente sana, pero manifiesta que las condiciones del lugar 

donde se encuentra la están enfermando y en la actualidad cumplió los requisitos para 

acceder al beneficio de libertad condicional. 

 

b. Utilización de elementos de sometimiento que producen tortura 

El uso de gases lacrimógenos como elemento de tortura ha sido denunciado por organismos 

internacionales como Amnist²a Internacional, quien en su informe ñMercaderes de dolor: 

El material de seguridad y su uso en tortura y otros malos tratosò
45

, denunció cómo la 

inacción de los gobiernos a la hora de controlar la utilización de material de seguridad 

contribuye al aumento de la tortura y los tratos crueles e inhumanos. 

En la investigación, Amnistía Internacional evidencia que los sistemas penitenciarios 

acuden al uso de elementos de seguridad como el gas lacrimógeno, vulnerando normas 

internacionales de derechos humanos y agrega que no sólo porque los materiales utilizados 

sean clasificados como ñmenos que letalò, ello no significa que dichos materiales sean 

inocuos para causar graves lesiones a la integridad física e incluso producir la muerte. Con 

base en su investigación, Amnistía Internacional solicitó a los gobiernos, tomar entre otras 

la siguiente medida: 

 

ñque se proh²ban la exportación y la utilización de todo material que pueda 

prestarse a la tortura y a otros abusos contra los derechos humanos, a menos 

que quien lo reciba haya establecido normas estrictas, conformes con las 

normas internacionales de derechos humanos, sobre el uso de dicho material, 

que incluye el gas lacrimógeno, las porras y las esposasò
46

. 

 

Mediante lo expuesto por los detenidos políticos se evidencia la utilización del gas 

lacrimógeno como elemento de tortura. Como en el caso del detenido político Frank 

                                                           
45

 Citado en http://www.ahorausa.com/FyV120403MercaderesDelDolor.htm 
46

 Ibídem.  

http://www.ahorausa.com/FyV120403MercaderesDelDolor.htm
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Herrera Rubio, en contra de quien el personal de custodia del establecimiento penitenciario 

de Valledupar (Cesar), activó al menos tres cápsulas de gas lacrimógeno al interior de una 

celda de aislamiento las que, además del efecto propio del gas, causaron lesiones al 

impactar contra su cuerpo, este incidente sucedió, al parecer con fines de castigo e 

intimidación, tras denuncias formuladas por el interno contra el INPEC. 

  

c. Otros hechos de tortura, tratos crueles, inhumanos a los que son sometidos las 

personas privadas de la libertad 

 

- El 29 de octubre de 2004, los internos del patio 4 de la cárcel La Picota de Bogotá 

fueron encerrados y bajo órdenes del teniente José Ausberto Ospina, les fueron 

lanzados gases lacrimógenos, luego fueron sacados por la guardia y obligados a 

desnudarse durante varias horas soportando la baja temperatura climática hasta la media 

noche. 

 

- El 25 de enero de 2005, en la penitenciaría de Picaleña ubicada en Ibagué (Tolima), el 

personal de guardia del INPEC agredió de forma grave al señor Humberto Díaz 

Tamara, propinándole sendos golpes con patadas en la cara y en el cuerpo, causándole 

pérdida de sus dientes y heridas en la cabeza, igualmente fue sometido a tortura por 

medio de colocación de bolsas en la cabeza causando asfixia.  

 

- El 25 de febrero de 2005, a las 5:00 de la mañana se realizó una requisa por parte de 

guardias del INPEC. En este operativo los internos fueron sacados a la cancha de futbol, 

algunos desnudos, y fueron agredidos sicológicamente con amenazas, fueron golpeados 

y algunos atacados por los perros como en el caso de Nelson Gómez. 

 

- El 6 marzo del 2006, el teniente Isifredo Chacón, quien se desempeñaba como jefe de 

vigilancia de la penitenciaría de Valledupar (Cesar), dirigió un operativo para controlar 

a unos detenidos. En este operativo resultó muy mal herido el detenido Luis Fernando 

Preciado a causa de la golpiza propinada por la guardia comandada por el señor Isifredo 

Chacón. Dos días después de los hechos el señor Preciado murió en el área de sanidad 

de la penitenciaria, sin que le hayan brindado la atención médica requerida tras los 

efectos de la golpiza. 

- En el mes de agosto de 2007, el detenido político José Darío Gómez, recluido en el 

Establecimiento Penitenciario y Carcelario de Valledupar (Cesar), fue golpeado por el 

cuerpo de custodia y vigilancia, causándole una fractura en uno de sus brazos y 

conducido a una celda de castigo, donde permaneció durante varios días. 

 

- El 27 de Agosto de 2007, el detenido político Yair Lozano Cuellar recluido en el Pasillo 

de Seguridad del Establecimiento Penitenciario de Alta Seguridad de Valledupar 

(Cesar), denunció que cuando se disponía a recibir la hora habitual de sol, 

aproximadamente a las 6:00 a.m., se sintió indispuesto por lo que solicitó atención 

inmediata al cuerpo de custodia y vigilancia, ante lo cual dos guardianes de apellidos 

ñSu§rezò y ñGamarraò lo atacaron f²sicamente, inicialmente le propinaron una golpiza 

que le afecto la movilidad de una de sus extremidades superiores y luego lo agredieron 
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con un arma corto punzante, causándole una herida en la parte izquierda del abdomen la 

cual fue suturada con tres puntos en sanidad del establecimiento. Al momento de los 

hechos se encontraban presentes cinco agentes del INPEC, los cabos de apellidos 

ñGonz§lezò y ñNovoaò, y los dragoneantes ñReyesò, ñDuranò y ñGuti®rrezò, quienes 

omitieron evitar los ataques contra el detenido. 

 

- El 13 de mayo 2008, hombres encapuchados del cuerpo de custodia y vigilancia del 

INPEC hicieron presencia en el patio siete del Establecimiento Penitenciario de 

Combita (Boyacá) e ingresaron a la celda del recluso John Alex Marroquín Patiño a 

quien agredieron. Ante el suceso, 200 presos se declararon en jornada de desobediencia 

civil reclamando la investigación de estos hechos. 

 

- El 22 de julio del 2008, el Comité de Solidaridad recibió llamada telefónica de los 

detenidos del Establecimiento Penitenciario y Carcelario de Valledupar (Cesar), 

informándonos que el señor José Adelmo Esguerra Lozano, TD 3010, recluido en el 

pasillo de seguridad de la Torre tres del penal en mención, fue sacado de su celda en 

horas de la tarde cuando los reclusos ya se encontraban en sus celdas, y al parecer fue 

torturado con fines de castigo por el personal del cuerpo de custodia y vigilancia del 

penal por las denuncias que José Esguerra había formulado contra los miembros de la 

guardia relacionadas con las torturas del 3 de enero del 2008, en la cárcel de 

Valledupar
47

.  

 

-    El 18 de septiembre del 2008, el Comité de Solidaridad fue informado por los detenidos 

del Establecimiento Penitenciario y Carcelario de Alta y Mediana Seguridad de 

Valledupar (Cesar), que el día 11 de septiembre de 2008, el recluso José Frank Herrera 

Rubio, fue sacado del grupo de detenidos del patio dos, donde se encuentra actualmente 

recluido, con el pretexto que era requerido por la guardia interna. Fue conducido al área 

de visitas del pabellón No. 4 por los dragoneantes Velásquez, Martínez, Rincón, 

Rodríguez, Marín y García, miembros de la compañía Bolívar del penal, quienes lo 

torturaron por las denuncias instauradas por las torturas cometidas contra reclusos de la 

cárcel de Valledupar registradas el 3 de enero del 2008, pues mientras lo torturaban le 

manifestaban: ñahí tiene por sapo y quejetasò. Como consecuencias de los golpes el 

detenido que presentó hematomas en una rodilla y en ambas piernas. La víctima 

informó que el día de los hechos, se le negó atención médica por lo que procedió como 

medida desesperada a cortarse una mano para obtener la atención que requería. 

 

- El 15 de octubre de 2008, el señor José Frank Herrera Rubio, TD 3005, recluido en la 

torre dos del establecimiento penitenciario y carcelario de alta y mediana seguridad de 

Valledupar (Cesar), mientras reclamaba la droga siquiátrica formulada y tras su petición 

de ser llevado a la unidad de tratamiento especial, fue agredido brutalmente por el 

personal de custodia y vigilancia. Informan los detenidos que el cabo Peña con un grupo 

de guardias encapuchados le lanzaron gases lacrimógenos al interior de la celda, 

causándole lesiones al momento que las cápsulas hicieron contacto con su cuerpo y 

                                                           
47

 Los hechos de tortura registrados el 3 de enero de 2008, en la cárcel de Valledupar (Cesar), fueron descritos 

en la sección de patrones tratada en el capítulo I del presente informe. 
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produciéndole la pérdida del conocimiento. Luego fue sacado a la fuerza de la celda por 

el personal de vigilancia, a la que fue regresado a la misma con visibles signos de 

tortura a las 10:00 p.m. 

 

- El Comité de Solidaridad fue informado por parte de los detenidos recluidos en el Patio 

Piloto de la cárcel Modelo de Bogotá, que el 30 de octubre 2008, el interno Edinson 

Useche Salazar con TD 348007, fue brutalmente golpeado por la guardia en mención. 

La denuncia remitida por los internos indica que hubo tratos de tortura, tratos crueles y 

degradantes por parte de la guardia del Establecimiento Penitenciario y Carcelario 

Modelo de Bogotá. Producto de la golpiza el interno sufrió un trauma craneoencefálico 

y trauma en un testículo. El interno denunció como responsable de la tortura al 

Guardián Ciro González, quien en la actualidad custodia el patio en el que se encuentra 

el señor Edinson Useche. El 9 de septiembre de 2009, el interno Edinson Useche se 

comunicó con el Comité de Solidaridad para denunciar que el guardián Ciro González 

continúa infligiendo torturas psicológicas en su contra. 

- El 4 de enero de 2009, en el Establecimiento Penitenciario de Alta y Mediana 

Seguridad de la ciudad de Valledupar (Cesar), los detenidos políticos José Adelmo 

Esguerra Lozano (TD3010), Frank Herrera (TD3005), Robinson Camargo (TD3101), 

Juan Guillermo Barrientos (TD687) y Jhon James Silva López, fueron torturados por 

miembros del Inpec en el marco del desarrollo de una requisa de rutina. Según la 

denuncia, las víctimas fueron sacadas del pabellón 2 y golpeados salvajemente por 

integrantes del cuerpo de custodia y vigilancia, cuando estos solicitaron al teniente 

Rodríguez, quien dirigía la operación, que se abstuvieran de destruir sus pertenencias en 

medio de la requisa que se estaba realizando. 

 

En horas de la tarde del mismo día, los reclusos fueron devueltos al mencionado 

pabellón, todos en condiciones lamentables de salud e irreconocibles debido a las 

inflamaciones que presentaban en sus rostros como consecuencia de los golpes 

recibidos. Es particularmente grave la situación de José Adelmo Esguerra Lozano quien 

luego de la tortura del día 4 de enero fue aislado en un calabozo, sin tener en cuenta la 

gravedad de sus heridas, las cuales impedían que pudiese abrir su boca. Asimismo, el 

caso de Ever Mercado reviste particular importancia al haber sido golpeado con el 

bastón de mando en la cabeza. 

 

Al siguiente día, por orden del teniente Pardo; las víctimas, José Adelmo Esguerra, 

Frank Herrera y Juan Guillermo Barrietos, fueron amarrados de la cintura, pies y manos 

siendo arrastrados desde el pabellón a una jaula en donde fueron aislados y nuevamente 

golpeados. Al observar estos hechos, José del Carmen Barbosa, Rigoberto Tamayo y 

Ever Mercado, solicitaron cesaran las agresiones, hecho por el cual fueron heridos
48

. 

 

                                                           
48 Organizaci·n Mundial contra la Tortura (OMCT), ñTemor por seguridad de detenidos pol²ticos en 
Establecimiento Penitenciario de Valleduparò, Llamado Urgente 060109, Ginebra, 6 de enero de 2009.  
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El 13 de enero de 2009, los detenidos del Establecimiento Penitenciario y   

Carcelario de Doña Juana, ubicada en la Dorada (Caldas), por medio de 

llamadas telefónicas, informaron al Comité de Solidaridad que señor 

Álvaro Suaza, identificado con TD 3455, y otros reclusos estaban siendo 

sometidos a golpizas por parte del cuerpo de custodia y vigilancia de este 

establecimiento.  

El 30 de enero de 2009, los familiares del señor Álvaro Suaza nos 

comunican que las autoridades del Establecimiento Penitenciario y 

Carcelario de la Doña Juana en la Dorada (Caldas), les habían informado 

que el señor Álvaro Suaza había fallecido el  27 de enero en Ibagué 

(Tolima), a donde había sido trasladado después de haber recibido una 

brutal golpiza propiciada por el cuerpo de custodia y vigilancia del 

establecimiento en mención. 

 

 

2. Prácticas que vulneran otros derechos de las personas detenidas 

 

El sistema Penitenciario y Carcelario, desconociendo la resocialización como principal  

función de la pena, ha privilegiado la seguridad representada en muros imponiendo 

medidas en detrimento de la dignidad y los derechos de las personas privadas de la libertad; 

sometiendo a las y los reclusos a una permanencia con pocas garantías para su dignidad en 

centros de reclusión con una administración penitenciaria altamente autoritaria. 

Sobre este último asunto valga anotar que en la mayoría de las prisiones visitadas por  la 

Fundación Comité de Solidaridad con los Presos Políticos (en adelante el Comité de 

Solidaridad), a cargo de la dirección está una persona perteneciente a las fuerzas militares y 

policiales, retiradas del servicio o activas, con altos grados en la estructura militar y sin 

haber recibido formación adecuada para dirigir una cárcel o una penitenciaria
49

. 

Aumentando con ello el riesgo de la vulneración a los derechos de las personas privadas de 

la libertad por motivos políticos. 

 

a. Restricciones a la comunicación 

Las dificultades más comunes las podemos resumir en: a) Se limita y obstaculiza el ingreso 

de prensa alternativa y material de estudio; b) En algunos pabellones de los nuevos 

establecimientos de Alta y Mediana Seguridad, por ñmotivos de seguridadò, no se permite 

el acceso de radios ni televisores en las celdas; c) El alto costo de la comunicación 

telefónica y el deficiente servicio de telecomunicaciones al interior de los penales.  

                                                           
49

 El informe ñPol²tica Preventivaò de la Procuradur²a General de la Naci·n en materia de derechos de las 

personas privadas de la libertad, señala que la militarización de la prisión es un riesgo particularmente agudo 

para países que, como Colombia, experimentan un conflicto armado de carácter no internacional, febrero de 

2006. 
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b. Debilitamiento del sistema interno de vigilancia y control sobre derechos 

humanos en los centros carcelarios 

El Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario (en adelante INPEC) a mediados del año 

2007, decretó el cierre de las mesas de trabajo donde las y los guardianes y las y los 

reclusos trabajaban juntos hacia las soluciones a problemas que se presentaban en la cárcel, 

bajo el argumento que los presos y presas contaban con Comités de Derechos Humanos. El 

cierre de las mesas de trabajo de los internos ha afectado de manera directa su derecho a 

participar de manera activa en las decisiones que les afectan y a realizar propuestas 

colectivas para el mejoramiento de sus condiciones de reclusión. 

Con base a las graves condiciones de detención en Colombia, varios países le 

recomendaron al Estado colombiano ratificar el Protocolo Facultativo de la Convención 

contra la Tortura, con ocasión del Examen Periódico Universal (EPU) de Colombia el 10 de 

diciembre de 2008. Sin embargo, el Gobierno colombiano no aceptó esta recomendación 

con el argumento de que ñlas directrices internas del INPEC (Resolución N°5927/2007) 

brindan un mecanismo de garantía de los derechos humanos de los prisioneros mediante 

un proceso de debate y toma de decisiones en los comités de cada establecimiento 

penitenciario, en los que participan de forma directa los detenidos y las oficinas de la 

Fiscalía y el Defensor del Pueblo.
50
ò 

 

En todo el país existen 113 Comités de Derechos Humanos para 141centros penitenciarios. 

Para estos Comités se han destinado 590 cupos, sin embargo apenas hay 284 reclusos que 

forman parte de ellos, ocupando un 48% de los cupos existentes. La falta de participación 

en estos espacios, muchas veces está vinculada con el miedo por parte de los internos a 

represalias por su labor en defensa de los derechos humanos.  

Anulación de los Comités de derechos humanos  

 

Los Comités de Derechos Humanos que inicialmente estaban bajo la dirección y 

coordinación de la Defensoría del Pueblo, ahora son dirigidos por el director del 

establecimiento, lo que limita considerablemente su autonomía e independencia. 

 

Ante esta situación la Defensoría del Pueblo interpuso una acción de tutela en 

representación de los presos. Ante esta solicitud,  la Corte Constitucional, negó la Tutela y 

avaló la medida mediante sentencia T-896-A de 2006, aduciendo, entre otros, el argumento 

de que  la decisión del director de la cárcel de no autorizar la conformación de comités de 

derechos humanos dirigidos por la Defensoría del Pueblo no restringe 

desproporcionadamente los derechos de asociación y reunión de los internos. 

 

De otra parte, el derecho de participación de las reclusas y reclusos se restringe en la 

medida en que en algunos centros penitenciarios y carcelarios, los delegados son 

nombrados directamente por las autoridades del penal, sin que se convoque a elecciones 

democráticas. 

                                                           
50 Informe del Grupo de Trabajo sobre el Examen Periódico Universal, Colombia, Opiniones sobre las 

conclusiones y/o recomendaciones, compromisos voluntarios y respuestas presentadas por el Estado 

examinado, A/HRC/10/82/Add.1. 
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También se excluye de participar en los Comités de Derechos Humanos a una buena parte 

de la población reclusa, como es el caso de las personas que se encuentran en fase de alta 

seguridad, por criterios objetivos como es la amplia población que se encuentra procesada o 

condenada por delitos de competencia de la justicia especializada, tal es el caso de la 

mayoría de los detenidos políticos. 

 

Obstáculos para la participación en los Comités de Derechos Humanos 

 

Las detenidas políticas recluidas en los patios 6 y 7 de la Reclusión de Mujeres El Buen 

Pastor de la ciudad de Bogotá, han manifestado al Comité de Solidaridad su preocupación 

por la reglamentación que se ha realizado de los Comités de Derechos Humanos que 

funcionan en el centro penitenciario y carcelario, ya que se ha dispuesto que para ostentar la 

calidad de representante de las reclusas es necesario que la detenida se encuentre 

clasificada en fase de mediana seguridad y no tenga o haya tenido procesos disciplinarios. 

 

Como bien lo han señalado los organismos de control y la jurisprudencia constitucional
51

, 

los Comités de Derechos Humanos son un instrumento valioso para la consecución de los 

fines del Estado social de derecho en el sistema penitenciario y carcelario colombiano. 

 

De acuerdo con la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos 

Humanos y la Defensoría del Pueblo, los Comités de Derechos Humanos de los reclusos 

deben ser: a. Respetuosos, b. Democráticos y c. Pluralistas.  

 

El carácter democrático se basa en la posibilidad que tienen las reclusas y reclusos de elegir 

y ser elegidos como miembros del Comité de Derechos Humanos que represente sus 

intereses, sin distingo de raza, religión, orientación sexual, condición social o creencias 

políticas. 

 

ñOrganizar comités de derechos humanos y participar en ellos constituye un 

legítimo ejercicio de derechos constitucionales de los cuales son titulares las 

personas privadas de la libertad. Muchos miembros de la sociedad y con 

frecuencia algunas autoridades, tienden a pensar que dichas personas no 

poseen ninguna clase de derechos. Tal distorsión se produce porque se cree que 

la titularidad de los derechos humanos deriva del cumplimiento de los deberes 

sociales y del buen comportamiento en sociedad. Quienes piensan de tal forma 

olvidan que el único fundamento de esos derechos radica en la dignidad 

inherente de toda personaò
52

. 
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 Corte Constitucional, Sentencia No. T-219 de 9 de junio de 1993, Magistrado Ponente: Antonio Barrera 

Carbonell, según esta sentencia: ñDel minucioso examen hecho a las normas que regulan el régimen 

penitenciario, se desprende que no hay ley, ni reglamento con base en la ley, que faculte a la Dirección  

General de Prisiones, para establecer a su discreción, requisitos con el fin de que un interno pueda formar 

parte del llamado Comité de Derechos Humanosò. 
52

 Oficina en Colombia del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos y 

Defensor²a del Pueblo, ñEl derecho a la participación de las personas privadas de la libertad. Comités de 

derechos humanos en los centros de reclusiónò, Bogotá, febrero de 2006.  
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La conformación de los Comités de Derechos Humanos al interior de los establecimientos 

de reclusión, permite el desarrollo de la democracia participativa y garantiza el ejercicio de 

los derechos fundamentales a la libertad de reunión, a la libertad de expresión, a la defensa 

de los derechos humanos y a la presentación de peticiones, los cuales no pueden ser 

suspendidos en razón a la reclusión, como lo dispone el derecho interno y las normas 

internacionales y reiteradamente lo ha señalado la Corte Constitucional. 

 

3. Falta de garantías para la defensa de los derechos humanos de las personas 

detenidas  

 

Además de los ataques contra la integridad de los defensores y del descrédito por parte 

Presidente de la República de la actividad que desarrollamos en Colombia, los defensores 

de derechos humanos nos vemos expuestos a la limitación en el desarrollo de nuestras 

actividades por parte de las autoridades según el escenario donde desarrollemos nuestra 

función
53

. 

 

En el caso particular del Comité de Solidaridad, el INPEC ha dificultado el acceso a los 

establecimientos penitenciarios y carcelarios obstaculizando nuestra labor al interior de 

éstos a través de la imposición una serie de medidas administrativas, acciones de hecho, 

prácticas reiteradas e interpretaciones indebidas de las normas que rigen el sistema 

penitenciario y carcelario.  

 

Prácticas 

 

¶ La tardanza por parte de la Dirección General en la expedición de los permisos de 

ingreso o para la remisión de estos a las direcciones de los establecimientos; con ello se 

logra demorar el ingreso a cada centro penitenciario y carcelario, acortando así el 

tiempo del que se dispone para entrevistar a los detenidos. En muchas ocasiones los 

permisos nunca llegan y es imposible realizar la visita. 

 

¶ No disponen de lugares adecuados para realizar las entrevistas. En algunos 

establecimientos penitenciarios y carcelarios asignan lugares incómodos y que no 

garantizan la privacidad. 

 

Medidas Administrativas 

 

¶ La Dirección General, sigue impidiendo que se hagan entrevistas colectivas, lo que 

impide realizar labores de prevención y formación colectivas en Derechos Humanos a 

las detenidas y detenidos políticos al interior de las cárceles y limita el número de 

personas privadas de la libertad a las que tenemos acceso en cada visita. Hay que 
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 Para mayor información sobre la situación de las y los defensores de derechos humanos en Colombia, 

remitirse al siguiente documento elaborado por las plataformas de derechos humanos al respecto, ñGraves 

ataques a la labor de las y los defensores de derechos humanos en Colombiaò, Bogot§, 2009.  
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señalar que el Comité de Solidaridad hace un año entregó una propuesta de formación, 

que conforme con los compromisos adquiridos por dirección general del INPEC, se 

llevaría a cabo en los diferentes centros penitenciarios y carcelarios del país. Propuesta 

que no ha sido tomada en cuenta por parte del Inpec. 

 

¶ Una de las medidas administrativas que impiden el trabajo de las y los defensores de 

derechos humanos en las cárceles es el requisito adicional de solicitar la autorización de 

cada uno de los internos para la realización de una entrevista con el Comité de 

Solidaridad. Esta medida ha repercutido en la disminución del número de detenidos 

políticos entrevistados, habida cuenta que al tramitar su autorización han sido 

desinformados por parte de algunos funcionarios del INPEC sobre el carácter de nuestra 

solicitud. Así sucedió, en el Establecimiento Penitenciario y Carcelario de Alta y 

Mediana Seguridad de Valledupar (Cesar), donde los detenidos políticos denunciaron 

que para la visita de los días 28 y 29 de octubre de 2008, se les manifestó que serían 

entrevistados por los medios de comunicación y que para ello requerían de su 

autorización. 

 

Vías de hecho 

 

¶ La Dirección General del INPEC continúa impidiendo el ingreso de periódicos y 

materiales de estudio de libre circulación, tales como el Semanario VOZ, Desde Abajo, 

Periódico Periferia Prensa, el periódico Grito Libertario que realizan los presos políticos 

de Girón Santander y otros. En la sentencia T-706 de 1996
54

, la Sala Tercera de 

Revisión de la Corte Constitucional, frente a una tutela instaurada por el Comité de 

Solidaridad, orden· a la Direcci·n General de INPEC ñadecuar sus actuaciones frente 

al derecho fundamental a las libertades de conciencia, expresión e información de los 

reclusosò y a respetar los derechos que como la informaci·n no est§n afectados por la 

sentencia condenatoria. 

 

Aplicaciones indebidas de la ley 

 

¶ La ley 65 de 1993, en su artículo 37, le da al Comité de Solidaridad el carácter de 

Colaborador Externo, lo que ha reconocido el mismo INPEC mediante la circular 0085 

de 2002 y en oficio 7101-DIG-003552 del 1 de agosto de 2008. Posteriormente en el 

oficio 4855 del 10 de noviembre del 2008 la Dirección General del INPEC, le 

comunicó al Comité de Solidaridad que para las visitas necesita de la autorización de 

las autoridades judiciales que adelantan las investigaciones en el caso de los sindicados, 

aplicándonos así el artículo 112 de la misma ley que establece el régimen de visitas para 

familiares y amigos. Esta aplicación indebida de la ley se suma a los anteriores 

obstáculos, pues dado el alto número de detenidos políticos que ostentan la calidad de 

sindicados y más aún, si se tiene en cuenta que los procesos se adelantan en despachos 
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 Corte Constitucional, Sala Tercera de Revisión, Sentencia T-706 de 1996, Magistrado ponente: Dr. 

Eduardo Cifuentes Muñoz. 
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judiciales distribuidos en todo el territorio nacional, esto significa que el Comité de 

Solidaridad deba buscar autorizaciones de jueces y fiscales por todo el territorio 

nacional. 

 

Amenazas y hostigamientos 

 

¶ Los defensores de derechos humanos al interior de las cárceles son criminalizados por 

parte del personal de custodia y vigilancia del INPEC, por el trabajo que desarrollamos 

en estos establecimientos, llegando al punto de amenazas y de señalamiento sobre 

supuestas falsificaciones de documentos por los informes de situación carcelaria y 

tortura que ha publicado el Comité de Solidaridad. Pero más grave aún, es la retención 

arbitraria de documentos relacionados con denuncias por graves violaciones a los 

derechos humanos, tal como sucedió el día 29 de octubre del 2008, en el 

Establecimiento Penitenciario de Valledupar (Cesar), donde la guardia retuvo 

documentos relacionados con presuntas torturas y que son decisivos para el desarrollo 

de las investigaciones disciplinarias y penales. 

 

Es de anotar, que ninguna de las medidas hoy exigidas por la Dirección General del INPEC 

se encuentran contempladas en las disposiciones legales que rigen el ingreso de 

Colaboradores Externos  en los centros de reclusión del país, concretamente en la ley 65 de 

1993, artículo 37 y el acuerdo No. 0011 de 1995, artículos 33 y 35. 

 

4. Persistencia de la impunidad en el delito de tortura agrava las condiciones de la 

población carcelaria 

 

Como se sustentará más ampliamente en el Capítulo III de este documento, la impunidad en 

el delito de tortura persiste en Colombia. Esta situación agrava las condiciones y contribuye 

a perpetuar la práctica de la tortura y los malos tratos en contra de la población carcelaria. 

A continuación se destacan algunos de los elementos que caracterizan dicha situación 

encontrados por el Comité de Solidaridad:  

 

a. Falta de preparación en la materia por parte de los servidores públicos 

encargados de la investigación 

 

Los investigadores judiciales colombianos y funcionarios públicos, no están capacitados 

para reconocer y documentar las señales físicas y psicológicas de la tortura. Esto trae como 

consecuencia, en primer lugar, la errónea calificación del delito. La tortura es invisibilizada 

por los delitos de lesiones personales, abuso de autoridad, o como sucede en las cárceles 

colombianas, en simples actos de sometimiento a los detenidos.  

 

b. Inadecuada recopilación o inexistente recopilación de las pruebas que 

evidencian actos de tortura  
 

Esta problemática se potencia en los hechos de tortura que suceden al interior de las 

cárceles colombianas, donde son las oficinas de control interno del INPEC las que conocen 

las primeras etapas de las investigaciones y en donde los victimarios son los mismos 
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agentes de INPEC. En los establecimientos carcelarios no está garantizado que las lesiones 

físicas y psicológicas que produce la tortura, que se constituirían en prueba fundamental del 

delito, sean evaluadas por una autoridad médico legal, pues en muchos casos la remisión de 

los internos a estas autoridades depende de los mismos agresores. 

 

c. Autoridades no competentes en las investigaciones por tortura 

 

Los desaciertos en las primeras etapas de la investigación, traen como consecuencia que las 

autoridades que adelantan las investigaciones no sean las competentes. Muchos de los casos 

de tortura no son conocidos por la unidades encargadas de investigar las violaciones a los 

derechos humanos de la Fiscalía General de la Nación y la Procuraduría General de la 

Nación, sino que están en manos de las unidades de delitos contra la administración pública 

cuando la calificación ha sido abuso de autoridad, o en manos de los fiscales y jueces según 

competencia territorial sin tener en cuenta que estas conductas vulneran gravemente los 

derechos humanos y son crímenes de lesa humanidad, aspectos que deben ser tenidos en 

cuenta en la metodología de la investigación. 

 

d.  Dilación de las investigaciones 

 

Las investigaciones por tortura en Colombia, por lo general son procesos que se llevan a 

cabo durante muchos años, tanto las investigaciones disciplinarias en las oficinas de control 

interno, como las investigaciones penales adelantadas por la fiscalía y en la etapa de juicio. 

Con pocas probabilidades de que la sentencia se pronuncie por el delito de tortura. El 

Comité de Solidaridad ha hecho la defensa de víctimas en procesos que han demorado hasta 

15 años. Este es el caso del homicidio y torturas cometidas por miembros del Ejército 

Nacional contra Gerardo Liévano García, que después de 15 años de proceso y a pesar de 

quedar plenamente establecidas dentro del plenario las torturas, la sentencia condenó a los 

militares sólo por homicidio agravado. Lo anterior debido a que, a propósito del recurso de 

apelación interpuesto por la defensa en contra de la resolución de acusación proferida por la 

Fiscal Delegada en la que se imputaban cargos por homicidio y tortura, el Tribunal de 

segunda instancia consideró prescrito el delito de tortura ordenando procesarlos únicamente 

por el punible de homicidio agravado.  

 

e. Falta de imparcialidad de los funcionarios que investigan el delito de tortura 

 

Este es el caso de las investigaciones asumidas por las oficinas de control interno de 

instituciones como la Policía Nacional y el Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario 

(INPEC), pues son los mismos miembros del INPEC y de la Policía Nacional quienes están 

investigando a sus pares. Esta situación se hace más grave cuando las investigaciones 

versan sobre graves violaciones a los derechos humanos, las cuales pueden acarrear graves 

sanciones, no sólo disciplinarias, sino penales. 
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III.  La tortura como delito penal y su investigación (artículos 4 y 12)
55

 

En este Capítulo se informa al Comité sobre el lamentable estado de impunidad en el que se 

encuentra el delito de tortura en el país. Algunos de los elementos que caracterizan dicha 

impunidad son los siguientes: la ausencia de investigaciones exhaustivas en la justicia penal 

ordinaria; la jurisdicción penal militar continúa conociendo casos de tortura; la falta de 

sanción en investigaciones disciplinarias por tortura; y la invisibilización del crimen de 

tortura en el marco de aplicación de la ley de 975 de 2005.   

 

1. El tipo penal de tortura en la legislación colombiana 

 

En Colombia el delito de tortura fue tipificado por primera vez en el Código Penal de 1980 

(decreto-ley 100 de 1980), en el que se establec²a que: ñEl que someta  a otro a tortura  

física o  moral, incurrirá en prisión de uno a tres años, siempre que el hecho no constituya 

delito sancionado con pena mayorò
56

.  

 

Posteriormente, en el marco del estado de sitio declarado por el Gobierno nacional, se 

expidió el Decreto 180 de 1988
57

 en el que se tipificó el delito de tortura exigiendo que el 

autor lo cometa ñen cumplimiento de actividades terroristasò
58

.  

 

Posteriormente, el Decreto 2266 de 1991, defini· como tortura ñEl que someta a otra 

persona a tortura física o psíquica, incurrirá en prisión de cinco a diez años siempre que el 

hecho no constituya delito sancionado con pena mayorò
59

. 

 

Por medio de la ley 589 de 2000 el delito de tortura fue tipificado como el hecho de infligir 

a una persona ñdolores o sufrimientos graves, físicos o psíquicos, con el fin de obtener de 

ella o de un tercero información o confesión, de castigarla por un acto por ella cometido o 

que se sospeche que ha cometido o de intimidarla o coaccionarla por cualquier razón  

que comporte algún tipo de discriminaciónò
60

. Este tipo penal fue retomado por la ley 599 

de 2000 (actual Código Penal) en dos tipos penales, uno general y otro que protege a las 

personas protegidas por el derecho internacional humanitario circunscrito al marco del 

conflicto armado
61

.  

 

Estos artículos fueron revisados por la Corte Constitucional, la que declaró inexequible la 

expresi·n ñgravesò incluida en los dos tipos penales. Seg¼n el examen de la Corte, el 

legislador desconoció abiertamente la Convención Interamericana para prevenir y sancionar 

la tortura, que omite exigir la existencia o incluso la intensidad del dolor por el contrario, 
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seg¼n la Corte, define la tortura como ñcualquier acto que en los términos y para los fines 

allí señalados atente contra la autonomía personal, incluso si el mismo no causa 

sufrimiento o dolorò
62

.  

 

A pesar de que el delito de tortura se encuentra tipificado penalmente desde hace casi tres 

décadas, y de que la Corte Constitucional ha aclarado su concepto, son muy escasos los 

resultados en materia de investigación y juzgamiento por parte de las autoridades judiciales 

frente a la sistematicidad de este delito. 

 

2. Ausencia de una investigación exhaustiva de la tortura en la jurisdicción 

ordinaria  

En respuesta a una solicitud de información, la Dirección Seccional de la Fiscalía General 

de la Nación informó que tenía a su cargo 10.545 investigaciones por el delito de tortura, de 

las cuales el 99,3% (10.471) corresponden al tipo general de tortura y 0,7% (74) al 

aplicable en el conflicto armado
63

. 

 

En lo relacionado con el procedimiento reportaron que el 97,6% (10.292) de las 

investigaciones corresponden con el procedimiento penal anterior mientras el 2,4% (253) 

son tramitadas a través del procedimiento penal acusatorio que está siendo aplicable en 

todo el territorio nacional desde el 1° de enero de 2005.  

 

En la actualidad, no se cuenta con información detallada sobre el estado de las 

investigaciones penales seguidas por el delito de tortura ni sobre el período a que estas se 

refieren pues, a pesar que se solicitó dicha información, la Fiscalía General de la Nación no 

ha remitido respuesta
64

.  

 

Por su parte, la Unidad Nacional de Derechos Humanos y Derecho Humanitario
65

 de la 

Fiscalía General de la Nación informó que a mayo de 2009 tiene a su cargo 38 

investigaciones por el delito de tortura por hechos ocurridos entre 1986 y 2008. Estas 

investigaciones corresponden con hechos registrados en 17 de los 33 departamentos
66

, que 
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no permiten cubrir los hechos registrados en todo el país. Las investigaciones a cargo de 

esta unidad, corresponden con hechos de tortura registrados cronológicamente de la 

siguiente manera: 

 

 

Año en que ocurrieron los 

hechos 

Número de investigaciones 

que corresponden con estos 

hechos 

1986 1 

1988 1 

1990 1 

1992 1 

1996 1 

1997 3 

2000 1 

2001 2 

2002 6 

2003 4 

2004 7 

2005 2 

2006 5 

2007 2 

2008 1 

Total 38 

 

Respecto de estas investigaciones, la Unidad Nacional de Derechos Humanos reportó 45 

estados respecto de las 38 investigaciones. Esto debido a que en algunos casos se han 

producido juicios respecto de algunos autores mientras que los demás continúan en etapa de 

investigación. Así reporta que el 31% (14/45) se encuentra en etapa de indagación 

preliminar
67

, el 33% (15/45) en etapa de instrucción
68

, el 17,8% (8/45) en etapa de juicio y 

el 17,8% (8/45) de los casos se ha dictado una condena en contra de los responsables
69

. En 

estas sentencias condenatorias se ha atribuido la responsabilidad en tres casos a la fuerza 

pública, en tres a los grupos paramilitares y dos a los grupos guerrilleros. En casi la 

totalidad de estos casos, el tipo penal de tortura converge con los delitos de homicidio 
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agravado, desaparición forzada y secuestro. Sólo en uno de los casos, se condenó 

exclusivamente por el delito de tortura.   

 

Así, a pesar que el delito está tipificado desde 1980 y que la Unidad de Derechos Humanos 

y Derechos Humanitario de la Fiscalía General de la Nación fue creada en 1994, preocupa 

que sólo en un 17,8% de los casos de tortura a cargo de la Unidad Nacional de Derechos 

Humanos y Derecho Humanitario exista una sentencia condenatoria. Sentencias que fueron 

expedidas entre los años 2003 y 2009. 

 

Por otra parte, las cifras de investigaciones por el delito de tortura en contra de persona 

protegida no son más alentadoras. La Dirección Nacional de Fiscalías informó que del total 

de investigaciones por el delito de tortura (10.545), sólo el 0,7% (74) corresponden con este 

tipo penal. Por lo tanto, no se está investigando de manera exhaustiva la tortura como 

infracción al derecho humanitario a pesar de que es de uso reiterado por todos los grupos 

armados que participan en las hostilidades.  

 

El crimen de tortura escondido en otras violaciones a los derechos humanos 

 

En el marco del contexto de violencia sociopolítica es reiterada la práctica de tortura en 

conjunto con la comisión de otras violaciones, tales como: ejecuciones extrajudiciales, 

masacres, desapariciones forzadas, detenciones arbitrarias, reclutamientos forzados y tomas 

de rehenes. En la documentación que las autoridades judiciales realicen de estos crímenes 

se debería, por lo menos, sospechar que el perpetrador haya recurrido a métodos de tortura 

y malos tratos para infundir dolores y sufrimientos a las víctimas.  

 

Sin embargo, en casos de violaciones a los derechos humanos las autoridades no realizan 

una investigación exhaustiva que permita comprobar la comisión de tortura. Así, cuando 

una víctima acude ante un funcionario judicial para interponer una denuncia no se le 

pregunta sobre si fue torturada o maltratada, y lo mismo ocurre en la etapa de recolección 

de la prueba. Por el contrario, las autoridades judiciales tienen una tendencia a investigar el 

delito que consideran más grave, como es el caso del homicidio, escondiendo así la tortura 

en otros tipos penales o sus agravantes.  

 

Un ejemplo de cómo se omite la investigación y sanción del delito de tortura de forma 

autónoma se constata en la sentencia condenatoria por la desaparición, tortura y posterior 

homicidio del líder sindical Aury Sará Marrugo y de su escolta Enrique Arellano Torres, 

ocurrido el 30 de noviembre de 2001, en Cartagena (Bolívar). Por estos hechos se condenó 

a los paramilitares Salvatore Mancuso, Carlos Castaño Gil y Uber Banquez Martínez por 

los delitos de homicidio en persona protegida, concierto para delinquir, daño en bien ajeno 

y toma de rehenes
70

.  

 

La exclusión del crimen de tortura se da a pesar de que en la sentencia judicial se describe 

que el cad§ver de Aury Sar§ ñpresentaba signos de tortura entre la región hipogástrica y 

                                                           
70

 Juzgado Segundo Penal del Circuito Especializado de Descongestión OIT, Sentencia de primera instancia, 
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umbilical izquierda al parecer con elemento calienteò
71

. Más adelante el mismo juez 

constata los hechos de tortura cuando se refiere a que ñen la necropsia practicada a los 

cadáveres se registró que los cuerpos sin vida de Aury Sará Marrugo y Enrique Arellano 

Torres, presentaban signos de tortura en la zona abdominalò
72

. A pesar de esto, se excluyó 

el delito de tortura en los delitos atribuibles a los responsables de este crimen. 

 

Otro caso en el que se evidencia el ocultamiento de los hechos de tortura bajo otros tipos 

penales corresponde con la masacre ocurrida el 21 de febrero de 2005, en la que fueron 

asesinados cinco adultos y tres niños integrantes de la Comunidad de Paz de San José de 

Apartadó (Antioquia)
73

, por miembros de la fuerza pública en conjunto con grupos 

paramilitares. Seg¼n el relato, ñvarios de los cuerpos mostraban señales de mutilaciónò y 

ñlos adultos mostraban señales de descuartizamientoò
74

. Los crueles métodos de tortura 

empleados en esta masacre tendr²an como fin ñcausar terror extremo entre los pobladoresò 

pues ñEn efecto, fueron los campesinos de la Vereda quienes encontraron huellas de 

sangre y una especie de fosa común, en la que removieron un poco de tierra hasta 

encontrar un cuerpo mutiladoò
75

.  

 

A propósito de estos hechos, la Fiscalía Séptima Delegada ante la Unidad de Derechos 

Humanos estableci· en la resoluci·n de acusaci·n que ñlas víctimas fueron sometidas por 

la fuerza, después las torturaron, luego las ejecutaron y finalmente, en actos de verdadera 

crueldad, las descuartizaron para luego ocultarlas en una fosaò
76

. 

 

A pesar de que se constató la ocurrencia de actos de tortura, la Unidad de Derechos 

Humanos y Derecho Humanitario de la Fiscalía General de la Nación formuló acusación 

por los delitos de homicidio en persona protegida, actos de barbarie y concierto para 

delinquir. Y por los mismos delitos  se inició el juicio en contra de diez miembros del 

Ejército Nacional acusados de participar en esta masacre, el 24 de agosto de 2009, en 

Medellín (Antioquia)
77

.Así, tipificando los hechos de tortura registrados en la masacre de 

San José de Apartadó bajo el tipo penal de actos de barbarie
78

, se continúa omitiendo la 
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investigación del delito de tortura como un tipo penal autónomo dejando en la impunidad la 

comisión de esta conducta.  

 

Otro mecanismo de invisibilización de la tortura ocurre cuando se pretende esconder el 

delito de tortura en las causales agravantes de otro delito como ocurrió en la investigación 

penal por los hechos de masacre de ñPueblo Belloò, corregimiento el municipio de Turbo 

(Antioquia), cometida por grupos paramilitares.  

 

El 14 de enero de 1990, en el corregimiento de Pueblo Bello, ubicado en el municipio de 

Turbo (Antioquia), fueron desaparecidas 43 personas. Integrantes de grupos paramilitares 

con lista en mano procedieron a sacar a las personas de su residencia para obligarlas a subir 

a un automotor que las conducir²a a la finca ñLas Tangasò, ubicada en zona rural del 

municipio de Montería (Córdoba). En este lugar, fueron asesinadas las víctimas quienes 

previamente fueron sometidas a torturas físicas y psicológicas por parte de los victimarios.  

 

La Corte Interamericana de Derechos Humanos, constata los hechos de tortura y malos 

tratos a los que fueron sometidas las víctimas de esta masacre con anterioridad a su muerte 

en la sentencia en la que condena al Estado de Colombia:   

 

ñEl propio modus operandi de los hechos del caso y las graves faltas a los 

deberes de investigación permiten inferir que las personas secuestradas fueron 

objeto de tortura o graves tratos crueles, inhumanos o degradantes, pues ha sido 

probado que a algunos de ellos les cortaron las venas, las orejas, los órganos 

genitales y les "chuzaron" los ojos, incluso habrían sido "golpeados a patadas y 

puñetazos" hasta su muerteò
79

.  

 

De igual forma, las autoridades judiciales nacionales han establecido que:  

 

ñEl plagio colectivo tuvo como evidente propósito la tortura de los inermes 

labriegos para obtener información sobre el presunto paradero de los 

semovientes hurtados a Castaño Gil, y posteriormente, el colectivo asesinato ante 

el silencio de aquellos, incluyendo al menor José Encarnación Barrera Orozco ï

único no torturado físicamente-, a quién obligaron a cavar su propia tumba antes 

de matarloò
80

.  

 

Sin embargo, en la providencia por medio de la cual se dicta resolución de acusación en 

contra de los presuntos responsables se les acusa por los delitos de homicidio agravado, en 

concurso secuestro agravado, terrorismo, y concierto para delinquir. Omitiendo así los 

delitos de desaparición forzada y tortura. A propósito del delito de tortura, la representante 

de la parte civil se opuso a que no se haya tenido en cuenta el delito de tortura en la 
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calificación del sumario cuando los mismos procesados se habían referido a estos hechos 

en sus confesiones.  

 

Ante la oposición a la omisión del delito de tortura en la calificación, la Fiscalía respondió:  

 

ñFrente a los hechos constitutivos de tortura, no es cierto como lo plantea la apelante que 

fueron omitidos por la fiscalía; aquellos se adujeron como agravación del secuestro, y 

como lo hemos demarcado, se entiende que el plagio se originó precisamente, para 

facilitar la tortura moral y física de los labriegos y su posterior muerte violentaò
81

. 

 

La Fiscalía considera que no se está ignorando la comisión de la tortura cuando se entiende 

como un agravante del delito de secuestro. Si tenemos en cuenta el Código Penal vigente 

para la fecha de los hechos, el delito de tortura se sancionar§ siempre ñque el hecho no 

constituya delito sancionado con pena mayorò
82

. Así, la misma normatividad de la época le 

asigna un carácter subsidiario al delito de tortura cuando en el caso del secuestro se someta 

a la v²ctima ña tortura física o moral o a violencia sexual durante el tiempo que 

permanezca secuestradaò
83

. En todo caso, a pesar de que la normatividad anterior permitía 

encuadrar la tortura como un agravante, es determinante que la tortura se atribuya como 

una conducta punible independiente alejándonos así de la costumbre judicial de subsumirla 

en otros delitos considerados más graves. 

 

Ausencia de diferenciación entre los tipos penales de tortura y lesiones personales 

 

Otra de las dificultades en la investigación de la tortura en Colombia consiste en la ausencia 

de diferenciación entre los tipos penales de lesiones personales y tortura, por lo menos en lo 

concerniente a los casos de tortura física. Así, es frecuente que las autoridades judiciales 

realicen investigaciones por el delito de lesiones personales por hechos que por las 

intenciones del perpetrador, por la condición de la víctima o la gravedad de los malos tratos 

puedan constituir tortura. 

 

En el C·digo Penal colombiano se atribuye el delito de lesiones personales al que ñcause a 

otro daño en el cuerpo o en la saludò
84

. Este tipo penal no exige una motivación por la que  

se causan las lesiones razón por la cual los funcionarios judiciales prefieren calificar los 

hechos bajo este tipo penal y no por el de tortura ya que este último si exige demostrar las 

motivaciones que tuvo el perpetrador para cometer el delito. 

 

En relación con la confusión entre los tipos penales de tortura  y lesiones personales resulta 

importante estudiar el caso de la ñMasacre de Segoviaò en la que murieron 40 personas y 

53 m§s resultaron heridas por parte del grupo paramilitar ñMuerte a Revolucionarios del 

Nordesteò, el 11 de noviembre de 1988, en el municipio de Segovia (Antioquia). Esta 
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violación colectiva a los derechos humanos hacía parte de una estrategia establecida para 

ñcastigar al pueblo, por haber retirado su respaldo a tradicionales dirigentes liberales y 

haber otorgado al mayoría de sus votos a la Unión Patrióticaò
85

. 

 

En consideración a la información suministrada por la Unidad Nacional de Derechos 

Humanos y Derechos Humanitario, es preocupante identificar que después de 20 años de 

ocurrida la masacre la investigación continúa en la etapa de instrucción por los delitos de 

homicidio y lesiones personales
86

. Ignorando así que las 53 personas que habrían 

sobrevivido a la masacre fueron sometidas a dolores y sufrimientos con el fin de castigarlas 

por un acto que se supone han cometido o intimidarlas por una razón basada en algún tipo 

de discriminación.  

 

En conclusión, los operadores judiciales no tuvieron en cuenta ni la condición de las 

víctimas ni los motivos que llevaron a los perpetradores a cometer la masacre excluyendo el 

delito de tortura, como uno de los posibles tipos penales a indagar, y sustituyéndolo por el 

delito de lesiones personales.  

 

Es importante que los funcionarios judiciales indaguen sobre cuáles son las razones que 

originan los malos tratos, para poder así establecer si corresponden con los fines 

establecidos por la Convención contra la Tortura de obtención de información, castigo a 

una persona por un acto que se sospeche ha cometido, o de intimidarla o coaccionarla por 

cualquier razón que comporte algún tipo de discriminación
87

. De igual manera, el contexto, 

el modus operandi y las condiciones particulares de las víctimas permiten demostrar si los 

malos tratos tanto físicos como psicológicos son constitutivos de tortura. 

 

La ausencia de investigación de la tortura psicológica  

 

Los instrumentos internacionales prohíben de manera inequívoca los actos constitutivos de 

tortura que causen tanto sufrimientos físicos como mentales. Incluso la Convención 

Interamericana para prevenir y sancionar la tortura considera como tortura los métodos 

aplicados con el fin de disminuir la capacidad física o mental o anular la personalidad de las 

víctimas a pesar que estos no causen dolor físico o angustia psíquica
88

. Para efectos de este 

acápite se entiende el concepto de tortura psicológica según los criterios establecidos en la 

Convención Interamericana.  

 

En relación con la tipificación de la tortura psicológica es claro que el Código Penal 

colombiano incluye la categoría de tortura psicológica desde su tipificación en el Decreto 
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100 de 1980 cuando establec²a que incurrir§ en el delito de tortura ñEl que someta a otra 

persona a tortura física o síquicaò
89

. En la actualidad, el Código Penal colombiano 

reconoce como tortura los dolores o sufrimientos, físicos o psíquicos, con los fines 

establecidos por la Convención
90

.  

 

A pesar de que, desde 1980 el tipo penal incluye la tortura psicológica, ésta no ha sido 

investigada por los operadores jurídicos. Por el contrario, las investigaciones y sentencias 

condenatorias por el delito de tortura se han concentrado exclusivamente en los 

sufrimientos y dolores físicos excluyendo la investigación y sanción de la tortura 

psicológica.  

 

Hasta el momento, sólo se conoce la imputación del delito de tortura psicológica en el caso 

de la desaparición de los sobrevivientes de la incursión al Palacio de Justicia, los días 6 y 7 

de noviembre de 1985
91

. Por estos hechos, un Fiscal Delegado ante la Corte Suprema de 

Justicia acusó al General (r) Alfonso Plazas Vega por los delitos de desaparición forzada y 

tortura psicológica. El cargo de tortura psicológica le fue imputado por los impactos 

causados a los familiares de los desaparecidos, la mayoría de los cuales siguen sin conocer 

el paradero de sus familiares después de 23 años
92

.  

 

En todo caso, es importante que las autoridades judiciales investiguen los hechos de tortura 

psicológica más allá de su ocurrencia en el marco de la tortura física o como impactos 

derivados por la comisión de otras violaciones a los derechos humanos. Debe fortalecerse la 

idea de otros tipos de tortura que pueden causar efectos psicosociales a pesar de no causar 

dolor o sufrimiento físico.  

 

3. La j urisdicción penal militar continúa conociendo casos de tortura  

En 2004, el Comité contra la Tortura manifestó su preocupación por el hecho de que 

ñtribunales militares seguir²an realizando investigaciones sobre delitos excluidos totalmente 

de su competencia, como los delitos de tortura, genocidio y desaparición forzada, en los 

que supuestamente estarían implicados miembros de la fuerza públicaò
93

.  

 

A pesar de que el Comité recomendó al Estado de Colombia hacer respetar las 

ñdisposiciones del Código Penal Militar que excluyen los delitos de tortura de la 
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jurisdicción militarò
94

, esta jurisdicción sigue conociendo casos en los que se cometió o se 

pudo haber cometido tortura.  

 

Según el Consejo Superior de la Judicatura a junio de 2009, esta entidad dirimió por lo 

menos ocho conflictos de competencias por el delito de tortura entre la jurisdicción 

ordinaria y la jurisdicción penal militar entre 2003 y 2007
95

.   

 

Esta situación puede ser aún más grave si se tiene en cuenta que la justicia penal militar, 

desconociendo la jurisprudencia de la Corte Constitucional, se ha atribuido la competencia 

en casos de ejecuciones extrajudiciales perpetradas presuntamente por miembros de la 

fuerza pública
96

. Tal y como lo constató el Relator sobre ejecuciones extrajudiciales, quien 

en su informe preliminar presentado el 18 de junio de 2009, tras su finalizar visita a 

Colombia, identificó como uno de los problemas que ñen algunas zonas los jueces militares 

hacen casos omiso a los dictámenes de la Corte Constitucional y hacen todo lo que está en 

su poder para impedir la transferencia de casos claros de derechos humanos al sistema de 

justicia ordinariaò
97

. 

 

La intención de continuar conociendo casos de tortura por la jurisdicción penal militar se ha 

hecho evidente en varios casos. Uno de ellos corresponde con las torturas físicas, psíquicas 

y sexuales infligidas a 21 soldados durante un entrenamiento militar en el Centro de 

Instrucción y Entrenamiento de la Sexta Brigada del Ejército Nacional, el 25 de enero de 

2006, en el municipio de Piedras (Tolima)
98

.  

 

Al día siguiente de los hechos, el Comandante del Batallón de Infantería No. 16, al cual 

estaban adscritos los soldados víctimas de tortura, conoció el informe del examen médico 

practicado a los soldados, el cual establec²a que ñun grupo de soldados regulares, los 

cuales se encontraban con los ojos vendados y amarrados (é) manifestaron haber 

recibido maltratos físicos, consistentes en golpes y puños en diferentes partes del cuerpo y 

quemaduras con un tizón calienteò
99

 y conclu²a ñtodos los soldados, en este caso presentan 
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lesión tipo quemadura de segundo grado leve menores del 15% de la superficie 

corporalò
100

.  

 

A pesar de que la información disponible permitía identificar con claridad que estos hechos 

constituían tortura, la investigación fue iniciada por la justicia penal militar hasta que el 

Juez Séptimo de Brigadas resolvió el conflicto de competencias interpuesto por la Fiscalía 

General de la Nación a favor de esta última
101

. Por estos hechos, el Juez Primero penal del 

Circuito Especializado de Ibagué, condenó a 13 suboficiales a 15 y 16 años de prisión por 

los delitos de tortura agravada, lesiones personales y en algunos casos abuso sexual en 

contra de los soldados
102

.  

 

Otros hechos que evidencian la ausencia de acatamiento de la competencia restringida de la 

jurisdicción penal militar, se constató cuando el 20 de enero de 2009, el Juez Primero de 

Divisiones del Ejército Nacional solicitó al Juzgado Tercero Penal Especializado del 

Circuito de Bogotá asumir el proceso que se adelanta contra el Coronel retirado del Ejercito 

Luis Alfonso Plazas Vega por la desaparición forzada, secuestro agravado y tortura 

psicológica de las víctimas del Palacio de Justicia por parte de la Fuerza Pública entre el 6 y 

7 de noviembre de 1985
103

. Según el juez penal militar: 

 

ñLas conductas que están siendo investigadas fueron originadas en una Operación 

Militar, y solo en la medida que se verifique la real ocurrencia de conductas de 

desaparecimiento o secuestro, es que la competencia puede designarse a la Justicia  

Ordinaria (é) Por lo tanto, si los hechos fueron actos de combate regidos por la 

táctica, disciplina militar, estamos frente a lo que se denomina actos del Servicio 

Militar y que deben ser conocidos por la Justicia Penal Militar (é) Se reitera que 

todo lo actuado por la Fuerza Pública sin lugar a dudas responde a una actividad 

legitima de una Operación Militarò
104

. 

 

A propósito de esta solicitud se pronunció un familiar de una de las personas 

desaparecidas del Palacio, quien manifestó que: "consideramos que el caso ya va 

camino de la total impunidad y lo que se ha hecho en los últimos tres años es más un 

escándalo que acciones efectivas de justicia. Hoy todo está dilatado y no nos queda 

nada diferente que acudir a instancias internacionales"
105

. 
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Ante esta solicitud, el 12 de febrero de 2009, la Sala Disciplinaria del Consejo Superior 

de la Judicatura decidió el conflicto de competencias a favor de la jurisdicción ordinaria 

argumentando que: 

 

ñlas violaciones graves a los derechos humanos o al derecho internacional  

humanitario, de que da cuenta la resolución de acusación, respaldada en las 

pruebas que conforman el proceso respecto de la desaparición de las once 

personas que salieron del Palacio de Justicia entre el 6 y 7 de noviembre de 

1985, son indicativas que son ajenas al servicio, pues de ninguna manera podrá 

afirmarse que en estos casos la Fuerza Pública está realizando un fin 

constitucionalmente legítimo, por lo que no pueden quedar amparadas por el 

fuero militarò
106

.  

 

4. Preocupantes modificaciones a la jurisdicción penal militar 

 

Sumado al hecho de que la justicia penal militar continúa asumiendo investigaciones de 

violaciones a los derechos humanos, es importante analizar dos iniciativas que modifican 

el Código Penal Militar y pretenden convertir la justicia penal militar en una jurisdicción 

especial. Estas modificaciones podrían permitir que algunas violaciones a los derechos 

humanos pudieran ser investigadas por cuerpos técnicos de investigación militares o, en el 

caso de convertirla en una jurisdicción especial, otorgarle más autonomía e independencia 

a la justicia penal militar. 

 

Proyecto de Código Penal Militar: creación de un Cuerpo Técnico de Investigaciones 

 

A pesar de que en la actualidad la legislación colombiana prohíbe que las fuerzas militares 

realicen acciones de policía judicial, esta garantía se ve amenazada por la disposición del  

proyecto de Código Penal Militar por medio de la cual se propone la creación de un Cuerpo 

Técnico de Investigaciones. Este proyecto se enmarca bajo el pretexto de adecuar el código 

a los principios del sistema acusatorio, por lo que se propone crear además el cargo de 

Fiscal General Penal Militar y una Fiscalía General Penal Militar. En la actualidad, el 

proyecto de Código Penal Militar ha sido aprobado por el Congreso y está pendiente de 

sanción presidencial. 

 

Según el proyecto de Código Penal Militar, el cuerpo técnico de investigación de la justicia 

penal militar dependería de los fiscales penales militares y tendría a su cargo apoyar las 

actividades de investigación, tales como: recoger las pruebas en el lugar de los hechos y 

diseñar y ejecutar el plan metodológico de investigación
107

. Este cuerpo de investigación 

estaría a cargo del Fiscal General Penal Militar
108

.  
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La creación de un cuerpo técnico de investigaciones conformado por integrantes del 

Ejército Nacional, se traduce en la atribución de funciones de policía judicial a la fuerza 

pública, lo cual hace la medida claramente inconstitucional pues contraría los principios de 

independencia e imparcialidad consagrados en la Constitución Política en su artículo 228 y 

en los tratados internacionales sobre derechos humanos. 

 

Aunque el mismo proyecto hace expl²cito que este ·rgano cumplir²a funciones ñúnica y 

exclusivamente al interior de la Justicia Penal Militarò y que por lo tanto no se les estaría 

otorgando ña las fuerzas militares funciones de policía judicialò
109

, es grave que, aún si las 

investigaciones fueran trasladadas posteriormente a la jurisdicción ordinaria, las primeras 

indagaciones y recolección de pruebas estarían a cargo del cuerpo de investigaciones 

militar, bajo la excusa de tratarse de actos del servicio, lo que al implicar pérdida de 

imparcialidad e independencia en las indagaciones viciaría de manera irremediable la etapa 

de investigación.  

 

La justicia penal militar como jurisdicción especial 

 

En 2008, hizo trámite en el Congreso de la República un proyecto de acto legislativo que 

proponía incluir en la Constitución Política un artículo que le otorgara naturaleza de justicia 

especial a la jurisdicción penal militar trasladándola así de la rama ejecutiva al poder 

judicial. A finales de ese mismo año, el trámite de dicha iniciativa fracasó debido a que no 

alcanzaron a ser conciliados los textos aprobados en los debates por la Cámara de 

Representantes y el Senado de la República antes de finalizado el calendario legislativo.  

 

A pesar de que el proyecto de acto legislativo no se encuentra en trámite en la actualidad es 

posible que el Gobierno intente promover de nuevo esta iniciativa
110

. Por ello resulta 

pertinente resaltar los principales problemas de la misma pues aunque pareciera otorgarle 

autonomía e independencia a la jurisdicción penal militar, en realidad conserva la 

parcialidad y dependencia respecto del poder militar pues mantiene los funcionarios y la 

subordinación jerárquica que ha caracterizado a la jurisdicción penal militar.  

 

Esto bajo el presupuesto que, según el artículo 221 de la Constitución Política de Colombia, 

a propósito de los delitos cometidos por los miembros de la fuerza pública en servicio 

activo y en relaci·n con el mismo ñconocerán las cortes marciales o tribunales militares 

(é) tales cortes o tribunales estarán integrados por miembros de la fuerza pública en 
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servicio activo o en retiroò. Por lo tanto, los civiles no podr²an participar en actividades de 

investigación, acusación y juzgamiento de miembros de la fuerza pública manteniéndose 

exclusivamente en cabeza de miembros de la fuerza pública en servicio activo o en retiro. 

 

Así por más que se le asigne la categoría de jurisdicción especial, la justicia penal militar 

seguiría siendo de facto una jurisdicción distinta a la ordinaria pues sus integrantes seguirán 

siendo miembros de la fuerza pública, quienes al ser funcionarios del poder ejecutivo se 

rigen por los principios de obediencia y disciplina. Nada más alejado de la autonomía 

propia del poder judicial, que la permanencia de los principios de obediencia y disciplina 

dentro de una estructura de administración de justicia.  

 

Por otra parte, este proyecto es inconveniente porque puede provocar que la justicia penal 

militar pierda su naturaleza excepcional, y se establezca como un juez con competencia 

para juzgar no sólo actos relacionados con el servicio (que es a lo que actualmente se limita 

su competencia), sino también delitos comunes, que no guardan relación con el servicio. 

Esta interpretación de los riesgos del proyecto de acto legislativo se desprende del hecho de 

que el proyecto no limitó de manera expresa la competencia de la jurisdicción penal militar 

para que solo juzgue actos relacionados con el servicio.  

 

5. Falta de sanción en investigaciones disciplinarias por tortura  

En 2002, se incluyó por primera vez en el Código Disciplinario Único, la tortura como falta 

disciplinaria gravísima atribuyendo esta conducta al funcionario público que inflija a una 

persona ñdolores o sufrimientos graves físicos o psíquicos con el fin de obtener de ella o de 

un tercero información o confesión, de castigarla por un acto por ella cometido o que se 

sospeche que ha cometido o de intimidarla o coaccionarla por cualquier razón que 

comporte algún tipo de discriminaciónò
111

. 

 

A partir de la expedición de dicho código la Procuraduría General de la Nación tiene a su 

cargo la obligación de investigar y sancionar a los funcionarios públicos que incurran en 

esta falta, dentro de esta categoría se incluyen los miembros de la fuerza pública y los 

funcionarios del Instituto Penal Penitenciario.  

  

A propósito de la información suministrada por la Procuraduría General de la Nación, se 

tiene que al 8 de junio de 2009 tiene a su cargo 223 investigaciones disciplinarias por el 

delito de tortura atribuidos a funcionarios públicos por hechos ocurridos entre los 2002 y 

2009. Dentro del período registrado, los hechos se comportan históricamente según 

períodos anuales
112

, de la siguiente manera: 

 

Año No. Casos % 

2002 2 0,9% 

                                                           
111
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2003 15 6,8% 

2004 31 14% 

2005 39 17,5% 

2006 58 26% 

2007 35 15,7% 

2008 25 11,2% 

1 de enero a 7 de 

junio de 2009 
18 8% 

Total 223 100% 

 

Tal como se observa en el cuadro, las investigaciones disciplinarias corresponden 

mayoritariamente a casos de tortura registrados entre 2005 y 2007. Aunque después de 

2006 los hechos de tortura investigados disciplinariamente empiezan a disminuir este 

comportamiento se registra hasta 2008. Pues si se tiene en cuenta que, sólo hasta junio de 

2009, se registraron 18 casos de tortura es posible que al final del año se hayan iniciado 

muchas más investigaciones disciplinarias comparativamente con los años 2007 y 2008. 

 

En las investigaciones en las que se conoce el lugar de los hechos (217/223), estos se 

registran en 31 de los 33 departamentos colombianos. En términos absolutos, los cinco 

departamentos que reportan el mayor número de hechos son:  

 

 

Departamento No. Casos % 

Bogotá 40 18% 

Antioquia 24 10,8% 

Tolima 14 6,2% 

Santander 13 5,8% 

Boyacá 11 5% 

 

Según la breve descripción de los hechos que suministra la Procuraduría se tiene que según 

las características o el tipo de tortura en 31,4% (70/223) de los casos de tortura se infligen 

en el marco de privaciones de la libertad, ya sea estas arbitrarias, en centros de reclusión 

transitorios o definitivos. En por lo menos un 11,4% (8/70) de estas privaciones de la 

libertad las víctimas han sido torturadas como mecanismo para obtener información sobre 

la comisión de algún delito o para llevar a la confesión de los mismos. Del total de casos, 

en un 13% (29/223 casos) las torturas se han perpetrado previas a la ejecución extrajudicial 

de las víctimas atribuidas presuntamente a la fuerza pública. Por último, en 5,8% (13/223 

casos) se relacionan explícitamente hechos constitutivos de tortura psicológica. 

 

Según el perfil o condición de las víctimas, en un 4% (9/223 casos) las víctimas de los 

hechos son niñas y niños que han sido sometidos a torturas por integrantes de la fuerza 

pública. Y en un 5,8% (13/223 casos) las víctimas son los propios integrantes de las fuerzas 
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militares quienes acusan a sus superiores de infligir torturas en su contra, ya sea como parte 

de una rutina de  entrenamiento o como castigo por un hecho que se les atribuye
113

.  

 

En relación con el presunto autor de estas violaciones, en los casos en los que se identifica 

la institución supuestamente responsable (203/223), en el 49,8% (101 casos) se atribuye al 

Ejército Nacional, en el 39,4% (80 casos) se le atribuye a la Policía Nacional, en 6,4% (13 

casos) al Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario y a otras instituciones en el 4,4% (9 

investigaciones)
114

. 

 

A propósito del estado de las investigaciones, la Procuraduría General de la Nación reportó 

información sobre el estado de la investigación de 215 de las 223 investigaciones 

disciplinarias sobre hechos de tortura a su cargo. De este conjunto, a junio de 2009, en el 

40% (86/215) de los casos no se había decidido sobre la procedencia de la investigación por 

lo que se estaban surtiendo las etapas de estudio preliminar de la queja, indagación 

preliminar y evaluación de la indagación preliminar
115

. El 33,5% (72/215 casos) se 

encontraban en la etapa de investigación disciplinaria
116

 a la que se llega luego de 

identificar el autor de la falta disciplinaria mientras que en un 14,4% (31/215 casos) se 

estaba a la espera del cierre de investigación. Un 4,6% (10/215 casos) se encontraba en 

etapa probatoria, en un 5,5% (12/215 casos) está por proferirse un fallo de primera instancia 

y un 1,8% (4/215 casos) estaba siendo decidido por la segunda instancia.  

 

Frente a este número de investigaciones, es grave que en la mayoría de los casos ni siquiera 

se haya decidido sobre la procedencia de la investigación etapa que de dilatarse de manera 

injustificada podría llevar al archivo definitivo de la solicitud. Del total de casos, sólo un 

33,5% se encuentran efectivamente en la etapa de investigación, mientras tan sólo en el 5% 

de los casos está por expedirse la sentencia de primera instancia.  

 

En esta oportunidad, la información suministrada por la Procuraduría General de la Nación 

no reporta el número de sanciones disciplinarias impuestas por hechos de tortura. Sin 

embargo, en respuesta a un derecho de petición de 7 de mayo de 2008 formulado a la 

Procuraduría General de la Nación
117

, se conoce que, a mayo de 2008, en tan sólo seis 

                                                           
113

 Tal como se evidencia en dos casos registrados en 2009, el primero de 25 de febrero, en el que se obliga a 

un polic²a a desnudarse y comer excremento de caballo lo que hac²a parte de una ñceremonia de bautizoò y el 

segundo de 24 de abril, en el que un Capit§n obliga a tres militares del Batall·n ñGarc²a Roviraò a jugar con 

apuntarse a la cien con un revólver a ver a quién de ellos se le acciona el arma como castigo por haber perdido 

su revólver, ver en Procuraduría General de la Nación, Respuesta al derecho de petición formulado por la 

Comisión Colombiana de Juristas, Bogotá, 8 de junio de 2009, pág. 1 y 3. 
114

 Dentro de esta categoría se incluye casos de tortura en los que la presunta responsabilidad se atribuye a la 

Armada Nacional, al Cuerpo Técnico de Investigaciones y otras instituciones del poder público.   
115

 Según el artículo 150 del Código Disciplinario Único, el propósito de la etapa de indagación preliminar es 

verificar la ocurrencia de la conducta, para identificar o individualizar al autor, si constituye falta disciplinaria 

o si el presunto responsable se ampara en una causal de exclusión de responsabilidad.  
116

 Según el artículo 152 del Código Disciplinario Único, la etapa de investigación disciplinaria busca 

verificar la ocurrencia de la conducta y establecer las circunstancias de modo tiempo y lugar en que se 

produjo.  
117

 En el que la Comisión Colombiana de Juristas solicitaba información sobre las sanciones impuesta a 

miembros de la fuerza pública por violación a los derechos humanos. 
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casos se habían impuesto sanciones disciplinarias por hechos constitutivos de tortura. 

Cuatro de ellas en contra de miembros de la Policía Nacional y dos en contra de miembros 

del Ejército Nacional. Las sanciones impuestas cobijaban a 26 miembros de la fuerza 

pública y correspondían a tres destituciones, catorce solicitudes de destitución, una 

suspensión del servicio y ocho multas. Los hechos de tortura se registraron en los 

departamentos de Antioquia, Arauca, Caquetá, Huila y Norte de Santander. 

 

6. Invisibilización de la tortura en el marco de aplicación de la ley 975 de 2005  

El 25 de julio de 2005, se expidió la ley 975, más conocida como ley de ñjusticia y pazò. 

Esta ley se concentra en otorgar beneficios jurídicos y administrativos a los miembros de 

grupos armados por delitos graves que hayan sido cometidos en razón y durante su 

pertenencia a los grupos paramilitares. Para esto, los paramilitares deben haber participado 

en un proceso de desmovilización real y haber contribuido a garantizar los derechos de las 

víctimas a la verdad, la justicia y la reparación integral.  

 

En relación con la constitucionalidad de la ley 975, la Corte Constitucional colombiana 

expidió la sentencia de C ï 370 de 2006
118

, en la que estableció la obligación de los 

versionados de confesar todos los crímenes por los que sean responsables o de lo contario 

les serán revocados los beneficios otorgados por la ley
119

; reconoció el derecho de las 

víctimas a participar en todas las etapas del proceso; y determinó, como condición previa 

para acceder a los beneficios de la ley, la obligación de los paramilitares de entregar todos 

los bienes lícitos e ilícitos. 

 

Un marco jurídico que agrava la impunidad en Colombia  

 

Un indicador de la impunidad para los crímenes de lesa humanidad en Colombia, se refleja 

en el proceso de negociación existente entre el Gobierno de Colombia y los grupos 

paramilitares, pues de los 35.309 paramilitares supuestamente ñdesmovilizadosò, s·lo el 

2% (706) tenían requerimientos judiciales al momento de las ceremonias de 

desmovilización
120

, incluidos en esta cifra quienes tenían investigaciones por el delito de 

concierto para delinquir
121

. 
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 Corte Constitucional, Sentencia de constitucionalidad 370 de 18 de mayo de 2006, Magistrados ponentes: 

Manuel José Cepeda Espinosa, Jaime Córdoba Triviño, Rodrigo Escobar Gil, Marco Gerardo Monrroy Cabra, 

Álvaro Tafur Galvis y Clara Inés Vargas Hernández.  
119

 Sin embargo, la Corte Constitucional precisó que el ocultamiento debe ser real y en esa medida deberá ser 

necesario que exista una sentencia judicial que confirme la comisión del delito ocultado.  
120

 Comisi·n Colombiana de Juristas, ñColombia: El espejismo de la justicia y la paz. Balance sobre la 

aplicaci·n de la ley 975 de 2005ò, marzo de 2008, p§g. 28. 
121 Según el art. 340 del Código penal colombiano, el tipo penal de concierto para delinquir se comete cuando 

ñvarias personas se concierten con el fin de cometer delitos, cada una de ellas será penada, por esa sola 

conducta, con prisión de tres (3) a seis (6) años. Cuando el concierto sea para cometer delitos de genocidio, 

desaparición forzada de personas, tortura, desplazamiento forzado, homicidio, terrorismo, tráfico de drogas 

tóxicas, estupefacientes o sustancias sicotrópicas, secuestro, secuestro extorsivo, extorsión, enriquecimiento 

ilícito, lavado de activos o testaferrato y conexos, o para organizar, promover, armar o financiar grupos 

armados al margen de la ley, la pena será de prisión de seis (6) a doce (12) años y multa de dos mil (2.000) 

hasta veinte mil (20.000) salarios m²nimos legales mensuales vigentesò.   
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Respecto del procedimiento de la ley 975 de 2005, de los 35.309 paramilitares que 

participaron en las ceremonias de desmovilización según la Fiscalía General de la Nación 

sólo el 10,3% (3.635) ha sido postulado para ser beneficiario de dicha ley
122

.  

 

Por lo tanto, gracias a la amnistía otorgada por ley 782 de 2002
123

 y su Decreto 

reglamentario 128 de 2003
124

, casi el 90% de los paramilitares que participaron en las 

ceremonias de desmovilización están exentos de suministrar información a las autoridades 

judiciales sobre la comisión de violaciones a los derechos humanos e infracciones al 

derecho humanitario.  

 

Sin embargo, este número de paramilitares postulados se ha visto reducido ya que un 

porcentaje significativo de ellos no ha ratificado su voluntad de acogerse al procedimiento 

de la ley 975. Esto en razón a que ante la inexistencia de investigaciones o acusaciones en 

su contra pueden quedar en libertad, eximiéndose automáticamente de la obligación de 

suministrar información sobre los crímenes en los que hayan estado involucrados o sobre 

los que tengan información.  

 

En relación con la ausencia de participación efectiva de los paramilitares en este 

procedimiento, la Unidad Nacional de Fiscalías para la Justicia y la Paz informó que a 12 

de junio de 2009, de los 3.635 paramilitares que han sido postulados para recibir los 

beneficios de la ley 975 de 2005 sólo el 50,5% (1.836) han iniciado la diligencia de versión 

libre. De ellos, el 66% (1.210/1.836) solicitó ser excluido del procedimiento mientras sólo 

un 33,8% (621/1.836) ratificó su voluntad de acogerse al procedimiento
125

.  

 

Así que del total de paramilitares postulados por el Gobierno para ser beneficiarios de la ley 

975, el 83% (3.014/3.635) no está participando en el procedimiento, pues no fue citado, no 

compareció a rendir versión libre o manifestó su voluntad de ser excluido del 

procedimiento. Mientras que sólo el 17% (621/3.635) ratificó su voluntad de acogerse a 

este procedimiento. De este grupo, tan sólo cinco postulados han terminado las diversas 

fases de la diligencia de versión mientras que 85 han sido sujeto de imputaciones parciales 

por parte de la Fiscalía General de la Nación
126

.  
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 Fiscalía General de la Nación, Unidad Nacional de Fiscalías para la Justicia y la Paz, Respuesta a derecho 

de petición formulado por la Comisión Colombiana de Juristas, Bogotá, 19 de junio de 2009, pág. 1.  
123

 Por medio de esta ley se otorga el beneficio de indulto a los combatientes que por ñdecisi·n voluntaria, 

abandonen sus actividades como miembros de los grupos armados organizados al margen de la leyò. Esta 

disposici·n no ser§ aplicable a quienes ñrealicen conductas constitutivas de actos atroces de ferocidad o 

barbarie, terrorismo, secuestro, genocidio, homicidio cometido fuera de combate o colocando a la víctima en 

estado de indefensi·nò. Ley 782 de 23 de diciembre de 2003, art²culo 50. 
124

 Entre otros aspectos, este decreto reitera los beneficios jurídicos otorgados a los desmovilizados que 

consisten en ñindulto, suspensi·n condicional de la ejecuci·n de la pena, la cesaci·n del procedimiento, la 

preclusi·n de la instrucci·n o la resoluci·n inhibitoriaò, Decreto 128 de 22 de enero 2003, art²culo 13.  
125

 Fiscalía General de la Nación, Unidad Nacional de Fiscalías para la Justicia y la Paz, Respuesta a derecho 

de petición formulado por la Comisión Colombiana de Juristas, Bogotá, 19 de junio de 2009, pág. 1. 
126

 Ibíd.  




